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hallau eoiistituiúas en loa puntos siguientes: To- 
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Cuenca, Vdlafranca de los Barros, Mula.Hweiva, Oro- 
tava (Canarias), Valde eñas, Tarazona. Albí, Grana
da, Carayaca, Sevilla, Ampurdán, Barbastro, Coruna, 
Cáceres.San Juan, Despí, Loro», Manresa, Sabadell, 
Del Vallès, (Granollers de Segura, Urge! (Cervera), 
Ciudad Real, Almodóvar, Alicante, Toledo y Berja

Ha ooaacha méa al aaa mUa alamitra, 
alna al tlua maiof laltra.— Virgiltb.

LA LIGA AGRARIA
Gran uramio extraordinario en «1 concurso de periódico* agricola*.

Organo y detensor de ios intereses Agrícolas é Industriales dei país, 
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al Directoh
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oias, idem, 2*50 idem.—^mestre, S idem 
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ministración, Plaza de Alonso Martínez 
núm. 2, prai. deha., Madrid.
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Información encaminada á ilustrar este ^raq problema salvador de la /Agricultura patria
Decíamos entonces con lecha 8 de Febrero de 1801:

«Continuamos hoy, y continuaremos mañana, la labor emprendida de ilustrar este gravísimo problema agrícola, 
' de la patria española. Á cuantos han colaborado con sus trabajos, quedamos rendidamente obligados, así como á 

motivo nos tributa conceptos lisonjeros, que solo sirven para promover más en nosotros nuestros empeños y campañas en pro de estos altísimos intereses.»

en el que descansa todo el provenir y riqueza 
la prensa de todos los matices que con este

UM 88ra K S|8 Hiï» BIOS
Sr. D. Juan F. Gascón.

Muy señor mío: Yo ya informé ante la Co
misión del penado que entiendo en el proyec
to de ley presentado por el actual Ministro de 
Agricultura y Obras públicas Mi informe se 
tomó taquigráficamente, y puede usted pedírselo 
á cualquiera de los individuos de ia indicada Co
misión.

Por lo que á mí toca, pocas esperanzas tengo 
de que, por los medios que hasta ahora se em
plean, lleguen a estaDlscerse en España institu
ciones de crédito agríc ola rural, porque me pare
ce que los medios empleados no son los que pue
den conducir á tal resultado.

Queda de usted con la mayor consideración 
afectísimo seguro servidor q. 1. b. l. m.,

E. Montero Ríos.
Los que deseen conocer el informe del ilustre 

canonista á que se refiere la precedente carta, 
pueden hallarlo en la Biblioteca del Senado.

Entonces acudimos nosotros á la Comisión 
nombrada al efecto, y se nos negó, fundándose 
para ello en rutinas parlamentarias.

Por eso la opinión del Sr. Montero Ríos no 
pudo ser traída á esta información.

El Crédito Rgrícola.
para el cultivo de ia pequeña y de la mediana propiedad rural.

II
Para adquirir el convencimiento más exacto posible 

de la bondad de nuestros Pósitos como asiento y piedra 
angular del crédito agrícola que los pequeños propie
tarios precisan, si han de realizar en buenas condicio
nes el cultivo de sus fincas, era camino seguro el estu
dio comparativo de las diferentes formas con que ese 
crédito se ha desenvuelto hasta hoy, y así procuré 
hacerlo.

Del estudio hecho de esas instituciones de crédito, 
adquirí el convencimiento, que estimo rigurosamente 
exacto, de que todas ellas, excepción hecha del pósito 
español, pueden retundirse en dos grandes grupos, en 
razón del principio fundamental sobre que descansan, 
pues las diferencias que entre aquéllas se notan, más 
son de forma que de sustancia.

Uno de esos dos grandes grupos le forman los Ban
cos populares, debidos originariamente á Schulze De
litzsch, y el otro le constituyen las Daslehucassen que 
Raiffeisen creó.

Los primeros, aceptando como base la idea madre 
«La unión hace la fuerza», é inspirándose en el prin
cipio «Ayudaros los unos á los otros», tiene como fun
damento, á semejanza de los Bancos escoceses, la aso
ciación y la solidaridad mutuas.

Las segundas son hijas legítimas de la caridad, 
pues las dió origen la limosna y la largueza, bajo la. 
forma del préstamo, y en su esencia son una reunión de 
personas ricas que persignen como principalmente ob
jeto combatir la usura, proporcionando á bajo precio 
los anticipos de fondos, y que asumen la responsabili
dad de los préstamos que ellos reciben; por lo que han 
encontrado algunos en estas Cajas una especie de so
cialismo feudal, y aun socialismo del Estado.

He aquí un resumen de cada una de esas institucio
nes, según un ilustre escritor contemporáneo;

Bancos populares.—Asociaciones entre iguales, basa
das sobre el cambio de servicios, es decir, sobre la mu
tualidad, sin duda por aquello de que no se presta más 
que al rico, formados agrupando trabajadores cogidos 
en todos los rangos sociales.

Como es preciso que todos se conozcan y se estimen, 
no se admiten socios más que cuando media la certeza 
de que el candidato es de buena vida y costumbres, labo
rioso y económico, y se le otorga un crédito proporciona
do á sus recursos y capacidades, mediante la sanción 
de otro socio, exigiéndole, á la vez, que haga prueba 
de voluntad eficaz, satisfaciendo un ligero derecho de 
entrada y liberando gradualmente la acción que le dará 
derecho á.las ventajas comunes. Entonces entra en la 
mutualidad, y ha de prestar servicios por servicios.

En esta organización se asocia el trabajo á la eco
nomía.

No presta más que á los socios inteligentemente 
buscados, porque sin eso, ó se hacen daño ásí mismo ó 
se lo hacen á los suyos.

El capital de estos Bancos debe ser activo constan
temente.

La función principal de ellos es reunir y hacer 
provechosos capitales, pequeños ó grandes, proceden
tes de préstamos, cuya garantía es la solidaridad de 
los socios, y reservar á éstos los beneficios netos que 
sus propias transacciones hubiesen originado.

La dirección debe ser circunspecta y rigurosa.
Prestan á tres meses fecha, con la facultad de re

novar, justificando previamente las causas que lo mo
tivan, y afianzando suficientemente en este último 
caso.

Con sus fondos de reserva hacen frente á los acon
tecimientos imprevistos, como crisis,pedmeos, etc... y 
no prometiendo más que lo que pueden ofrecer, no 
exponen á nadie á decepciones.

Persigue la ganancia para poder repartir dividen
dos; toman sus préstamos hasta á un 6 por 100, y ense
ñan á los miembros á ser ciudadanos independientes, 
capaces de comprender el peligro del aislamiento y de 
apreciar las ventajas de una asociación que no excluye 
la autonomía.

Completo el fondo de reserva, se hace de lo que 
sobra un dividendo, con lo que se amortiza el capital 
y el trabajo.

Estos Bancos empezaron su existencia con la res
ponsabilidad solidaria absoluta de todos los socios; 
pero los sucesos de Inglaterra hicieron pensar en la 
necesidad de limitar aquella responsabilidad, y es ya 
hoy corriente el principio contrario, ó á lo menos el 
de que^ sea potestativo en los fundadores de esta clase 
de Sociedades aceptar la responsabilidad absoluta ó la 
limitada. En este último caso, es indispensable que 
los Estatutos sociales fijen la suma suplementaria por 
lo que pueden ser demandados los socios, si fuese pre
ciso; si bien para llegar á este extremo hace falta te
ner agotados,, no solamente el importe de todas las ac
ciones, sino además el de las reservas, el de las can
ciones recíprocas y el de las garantías individuales.

* Cajas Raiffeisen.—Interessintes instituciones de be'- 
neficencia y patrocinio, por lo que merecen figurar 
entre las obras pías. No tiene capital propio, y se cons
tituyen por personas responsables solidariamente, de 
las c-uales unas poseen muchos bienes, otras menos y 
otras nada, limitadas á la extensión de un pueblo, del 
onal irL« más ricos y caritativos van en ayuda de los 
agricultores pobres, abriómioies la DOlsa y asumiendo 
los riesgos cuya importancia es más que natural que 
limiten aquéllos.

Los Estatutos disponen que no se persigue otra cosa 
que hac^-r béneficios, y por eso las modestas ganan
cias que se realizan no pertenecen á nadie y constitu
yen una reserva común é inalienable, especie de mano 
muerta que en todo caso servirá para formar otra 
Caja igual.

El objeto principal ha sido arrancar al campesino 
de las garras de la usura.

Los socios se reclutan por selección, no aporta nada 
nadie y se compromete la Caja social, solidariamente, 
sin reserva alguna para con los prestamistas, general
mente extraños á la Sociedad, al reembolso de la can
tidad adelantada á ésta.

Indudablemente estos fondos se obtienen gracias 
al crédito de las personas ricas del grupo, las cuales, 
por correr solas el riesgo, tienen el mayor interés en 
limitar su extensión.

La prudencia en los préstamos se impone y se ob
serva hasta el punto de que las pérdidas son excesiva- 

I mente raras, siendo consecuencia que esos socios ricos 
sean los que manejen la Sociedad, y por lo mismo ni 
quieren ni deben comprometer sus patrimonios en ope- 

; raciones que ningún provecho les produce.
' No hacen, por tanto, anticipos más que conperfec- 
j to conocimiento de causa, y en consecuencia, no sal- 
i van de la explotación del hombre por el hombre sino 
( á sus clientes más sólidos.
j Los gerentes, pues, tienen completa omnipotencia | 
I en materia de préstamos. I
I Hay en esto una especie de socialismo por arriba, i 
• que Alemania se ha apresurado á proteger, concedien- j 
Ido subvenciones. •

Los préstamos que estas Cajas hacen á sus socios ; 
son reembolsables á tres ó seis meses, en general, y í 

Î los que aquéllos toman son á vencimientos variables y 
s largos, como máximos hasta diez años. l
I Cuando llega una crisis ó paralización de negocios j 
I agrícolas, los gerentes de estas Cajas tienen derecho á ■ 
I recoger los préstamos hechos á sus socios, sin más que i 
I un aviso con cuatro semanas de anticipación, al cabo de ' 

las cuales vence el plazo de aquéllos, siquiera estu- ’ 
viesen hechos por seis meses. En suma; en tales casos, 1 
más que préstamos, las Cajas hacen anticipos á título 
precario, respondiendo una vez más á la índole y esen- ; 
cia de la idea que las da origen. 1

El tesorero tiene sueldo, y los préstamos se hacen í 
constantemente al 1 por 100. Hasta que se completad í 
fondo de reserva no se hace dividendo alguno. La so- j 
lidaridad es absoluta é ilimitada en Alemania. ;

Estas son las instituciones del crédito popular, in- ' 
cluyendo bajo esa denominación el de la agricultura, 
que rigen en Alemania; y á creer Hiernane, esas mis
mas próximamente existen en Austria-Hungría, si 
bien la ley vigente autoriza los dos sistemas, de res
ponsabilidad ilimitada y responsabilidad limitada, 
aunque los escritores de mayor autoridad en la mate
ria sostienen que la responsabilidad de los socios, en 
caso de limitación, debería ascender, por lo menos, al 
quíntuplo del valor de sus acciones.

En Italia introdujo el crédito popular Luis Luzzatti, 
discípulo de Schulze, aunque con algunas modificacio
nes que, en su caso, merecerían estudio detenido, bas
tando á mi intento hacer constar que los Bancos italia
nos están regidos por la forma anónima, siendo las ac
ciones que representan el capital activo de aquéllos 
transmisibles, previo acuerdo que lo autorice del Con
sejo de Administración, y no alcanzando la responsa
bilidad de los accionistas, por regla general, más allá 
del valor representado por sus títulos. Estos no pueden 
valer más de 100 liras y ningún socio puede tener más 
de 5.000 acciones, lo que no excluye de ninguna mape- 
ra los depósitos bajo otra forma.

Sobre la base de los Bancos Schulze-Delitsch, Bél
gica ha establecido su crédito popular, y aunque ha 
introducido algunas modificaciones en sus organis
mos, las considero, sin embargo, menos importantes 
que las realizadas por Luzzatti.

En Suiza existen también Bancos populares, orga
nizados sobre la base de los alemanes, si bien, gene
ralmente, la responsabilidad es limitada á la impor
tancia de la aportación social de cada uno, bajo la de
nominación de Cajas de Ahorros; pero haciendo los ofi
cios de instituciones de crédito popular, porque en vez 
de confiar sus depósitos al Estado, como en Francia é 
Inglaterra, los emplean en préstamos diversos con hi
potecas, pignoraciones de títulos ú otra buena ga
rantía.

Preocupado el G-obierno del vecino reino portugués 
del estado precario de aquella agricultura, pensó esta
blecer en su nación el crédito agrícola, presentando á 
las Cámaras un proyecto de ley que, entre otras cosas, 
trataba del crédito agrícola.

Disponía ese proyecto que en todas las oficinas de 
repartimiento y recaudación de contribuciones se crea
se una sección de crédito rural, cuya administración y 
gerencia estaría á cargo del jefe de aquéllas.

Esta sección prestaría á los propietarios rurales el 
dinero que necesitasen para el mejoramiento de sus

cosas que más oontrinuyen al progreso de los 
xzv» ¡ pueWos, líbertRudo ul hombro del terruño, ha-
que no fuesen inferiores a la vigesima parte del tofcaF. i Rn-.ñn v «a «. .loArA ál T.o TAmnno

Constituirían las garantías de los préstamos las I 
propiedades rurales que estuviesen debidamente re- i , , , - , ú* x j c-í i
gistradas, hasta el 50 por 100 del valor que tuvieran | progreso de la economía se han^dado. Solo los 
reconocido en el registro judicial, ú otro género de í " ■ --- — i
fianza en idénticas condiciones.

El total de los préstamos de cada Concejo no exce
dería del tercio de la contribución rural que se recau
de anualmente, debiendo ser extinguido este total en 
el transcurso de diez años, y siendo, por tanto, el prés
tamo hecho por la oficina de reparto y cobranza de la 
contribución en cada uno de los primeros diez años el 
1,30 de la misma.

Al cabo de los diez años se seguirán haciendo los 
préstamos de los primeros, ya amortizados.

Para la cobranza de los intereses y capital anticipa
do, se seguirán los mismos trámites que para la de las 
contribuciones.

Siendo el capital medio superior al que el crédito 
podía proporcionar, se satisfarían, en primer lugar, 
íntegramente los pedidos inferiores á 100.000 reis (ó 
sean 500 pesetas aproximadamente), procediéndose al 

! prorrateo entre los demás.
■ Autorizaba también el proyecto á las Cofradías y

Hermandades para vender el tercio de sus capitales, 
para aplicarlo al crédito rural, y á continuación añadió;

«Las fincas que por débitos á la Hacienda hubiesen 
sido adjudicadas al Estado, no retraídas por sus anti
guos dueños en el plazo de diez años, entrarían á cons
tituir capital para las Cajas del crédito rural,»

Rn Francia mnién no conoce la ley del 84 sobre 
Sindicatos profesionales, y la ley Mélme del 94 sobre 
creación de Sociedades de Crédito agrícola?

Sin duda á impulsos de la corriente que estos orga
nismos del crédito han determinado en todas partes, 
se ha dejado conocer entre nosotros una tendencia, res
petable por la autoridad de sus mantenedores, que 
consiste en pretender que con el caudal de los Pósitos 
y cualesquiera otros, ó refundiendo aquellos, se creen 
Bancos agrícolas provinciales ó regionales.

No creo, sin embargo, y dicho sea sin molestia para 
nadie, que tal propósito entrañe una solución al tema 
que aquí estudiamos, y que he de desenvolver en ar
tículos sucesivos, pues la extensión dada á éste no per
mite hoy otra cosa y la materia es larga y digna de ser 
estudiada en todos sus aspectos y condiciones.

Trifino Gamazo, 
Diputado á Cortes y Agricultor.

©el crédito agricola.
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Mi distinguido amigo: Me pregunta usted mi 
opinión sobre el crédito agrícola, y la verdad, 
no es punto ese en que con especialidad me haya 
fij doen las frecuentes excursiones y correrías 
que por el campo de la economía política he he
cho. Soy de un pueblo, Bilbao, mercantil é in
dustrial, donde la agricultura poco ó nada signi
fica, y sólo, desde que hace diez años vine á esta 1 
Salamanca, me he ocupado alguna que otra vez I 
en ilustrar lo que en libros de eoono nía he leído 
con lo que veo aquí, en torno mío, en la vida 
económica de esta región agrícola. No hace 
mucho emprendí cierta información para com
probar las doctrinas de Loria en su hermosa 
obra La costitusione económica odterna, acerca 
del creciente valor de las tierras, cuyo precio 
sube en mucha mayor proporción que las rentas, 
inmovilizando inmensos capitales, con lo que se 
logra, dice Loria, hacer inaccesible la tierra al 
simple labrador, al rentero.

Predomina la ganadería sobre la labranza en 
esta región, en cuanto yo conozco, y tanto labra
dores como ganaderos pueden ejercer su indus - 
tria sobre tierras propias ó sobre tierras ajenas 
que á renta lleven. Estos últimos, los renteros, 
suelen ser los más necesitados de crédito, por lo 
que creo muy acertado lo que nos dice el señor 
Costa en su nutrido artículo Una impresión sobre 
el proyecto de crédito agríeo/a (en el núm. 30 de la 
Bevisia Politica y Par lamentaria} tomada de La 
Liga Agraria, de que <hay que esperar más do 
los préstamos individuales, y que á éstos princi
palmente ha de atender en sus iniciativas y pro
videncias el Estado».

I Siempre me ha llamado la atención que sien- 
I do como son los usureros objeto de toda clase de 
s vituperios retóricos y de hostiles declamaciones 
Î más ó menos literarias no se les profesa en rea

lidad en los pueblos verdadero odio, ni se les 
mira con ojeriza mientras de lo estrictamente 
legal no se extralimiten. Los casos que conozco 
de abierta hostilidad hacia ellos—entre los que 
cuento uno reciente, en que mataron en un pue
blo á uno de esos desgañita pobres—son casos 
en que el usurero llevabíi á cabo verdaderas es
tafas. Cuando de los excesos de algún usurero 
he hablado entre labradores de puí^blo, les he 
oído decir:—Y en caso de apuro, ¿á quién acu
dimos?

El usurero subsiste porque cumple una fun
ción; es el reservadero que recoge en años de 
abundancia lo que.sobra para subvenir á los 
años de escasez. Es la misma función del acapa
rador de granos, que es otra especie de usurero. 
Los pósitos medianamente le sustituyen en su 
función; no pocos pueblos se los comen. Dios 
sabe cómo. Parece que no subsisten, corño tantas 
otras cosas en España, más que para justificar 
unos cuantos sueldos; la función es para el ór
gano.

Hay aquí y allí instituciones que tienden á 
eliminar al usurero rural, pero por una ú otra 
razó.a no dan todo el remltado que do ellas debía 
esperarse. En esta ciudad de Salamanca existe la

á estos terrenos tal ó cual máquina, suelo contes
tar: «Puede decirse de cualquier máquina es apli
cable á cualquier terreno, ó poco men js; la cues
tión es si trae ó no cuenta el aplicarla. Nadie ad
quiere una máquina mientras no le ahorre joma 
les; donde estos son barat -s, como aauí suckHo, 
aquella es cara. A brazos baratos, maquinaria 
cara, y viceversa. Por hacer, puede hacerse casi 
todo; es cuestión de dinero.»

Hablábale un día á un labrador de ciertas me
joras y me contestó: «E&o está mUy bien; pero 
con ellas mejoro la finca en 50 por 100, y cuando 
espire el plazo dei contrato de arrendamiento, 
como vale la finca una mitad más, me sube el amo 
la renta y he trabajado para él.» Con plazos de 
arrendamiento tan cortos como los que aquí se 
acostumbran, tiene que suceder eso.

A todo ello espero subvendría el crédito agrí
cola bien establecido.

Dice el Sr. Costa en el artículo citado: «El 
problema de los Bancos agrícolas, es como todos, 
orgánico, y en España le es adverso el medio, lo 
mismo el físico que el espiritual. Cada una de las 
reformas que España necesita para reconstituirse 
y europeizarse se ha de dar en función de todas 
las demás, y sólo logradas éstas se habrá logrado 
juntamente aquélla. Por esto la reforma tiene que 
ser, en todos los órdenes, simultánea. Rinden 
poco las tierras, porque es caro el capital, por
que las tierras son poco productivas.» Acertadí
simo me parece todo esto menos la afirmación úl
tima en su segunda parte: de que sea caro el ca
pital porque las tierras sean poco productivas.

No; es caro el capital porque las tierras, poco 
productivas y todo, son caras porque hay una 
enormidad de capital inmovilizado en tierras y 
en espera de ellas. El bello ideal de los capitalis
tas de esta región es ir acumulando intereses, 
formar nuevos capitales y adquirir luego con 
ellos dehesas á precios subidísimos capitalizadas 
hasta al 3 y al 2 112 por 100, y aun á tipo más 
bajo. Entierran capitales en el Banco en espera 
de tierras que comprar, y, en tanto, el simple la
brador tiene que pagar intereses subidísimos 
cuando necesite de algún capitaiillo con que tra
bajar la tierra que á tan ínfimo precio se vende 
y que tan cara vale. Por ser, pues, cara la tie
rra es caro el capital y menguado el salario agrí
cola.

Promover el crédito agrícola habrá de signi 
ficar, por lo tanto, un golpe rudo á esa economía 
de inmovilización que nos está carcomiendo. El 
crédito, que es lo más móvil, lo más espiritual, 
lo más fluido que existe, es el remedio á las fu
nestas consecuencias de ese bárbaro derecho qui- 
sitario de los amos de tierra que, el inmovilizar 
la propiedad rural, abscribe ai siervo á la gleba; 
de ese derecho que ez lo más innoble, lo más ma
terial, lo más sólido (en el peor sentido de esta 
palabra) que existe.

Miguel de Unamuno.

Caja Crespo-Rascón para préstamos á labrado
res pobres, Caja á que se hizo ruda guerra, pero 
según tengo entendido, la brevedad de los pla
zos y los gastos do escritura empecen no poco sus 
beneficios.

La íuovilizaoióa do la propiadad es una de las

oiéndole dueóo y no esclavo de él. La ley Torrens
ha sido uno de los pasos más gigantescos que en

reaccionarios, los verdaderos y más hondos reao- 
cionarios—ya que de reacción se habla ahora tan
to—, sólo los reaccionarios de verdad preconizan 
la vuelta á instituciones que tendían á inmovili
zar la tierra. El derecho de propiedad no es mue
ble ni inmueble, séalo ó no el objeto sobre que 
aquel derecho se ejerce. El tránsito do los títulos 
personales à los reales, marcaría un enorme paso 
en nuestro progreso. Y á tales mudanzas creo nos 
prepara el crédito agrícola.

Se ha exagerado mucho últimamente la pobre
za de nuestro suelo, que es mucho menor que la 
pobreza de nuestra alma, y se repite mucho que 
estamos atrasados en técnica agrícola, cuando la 
raíz de nuestro atraso en agricultura en lo econó
mico radica. Abrigo la profunda convicción de 
que el atraso de nuestros labradores es de origen 
económico. Cuando me dicen que no cabe aplicar 

liar á la clase agrícola, y arrendarlas ó venderlas por 
su coste.

A los propietarios y labradores principales no les 
hace falta el crédito agrícola. Ya se lo buscarán si lo 
necesitan. La necesidad está en los medianos y en los 
pequeños, que no pueden ni saben buscarlo, ni se lo 
reconocen los particulares, como ea lógico.

Me atrevo á suponer que hay agricultores con 
propiedades extensas y dinero sobrado que no se 
atreven á emplearlo en mejorar sus fincas y ensan
char los cultivos, por miedo á los tres enemigos di
chos y otros que no se ocultan á los labradores expe
rimentados. Creo qne en esta opinión abundará mi 
distinguido amigo el señor Marqués de Casa Pacheco, 
que conoce el asunto muy bien y se codea á diario 
con los colonos y pequeños y medianos agricultores. 
Su opinión es muy autorizada.

Siendo el crédito agrícola personal, no puede pen
sarse en él porque la desconfianza está en todos, y 
por desgracia muy justificada.

Corrija usted ó reforme estos pensamientos, hijos 
de la lucha y los des lalabros, y sin tiempo para más, 
me repito de usted afectísimo amigo seguro servi
dor q b. s. m.,

José Costi y Mohedano,
Agricultor y ganadero.

Cródiío agrícola
¿Puede haberlo?

Me pide usted, amigo Gascón, unas cuartillas 
en la información que á este objeto ha abierto 
en La Liga AgraRia.

He rehusado dar mi opinión en el asunto, 
porque no par’icipo de los optimismos de mu 
choti de los inforniantes. Me precio de conocer la 
masa agrícola por mi hrga convivencia con ella, 
y creo que no hay todavía tempero para que la ¡-e- 
milla germine.

Como me apremia usted para darla, las cru 
dezas que diga, espero se me perdonen en aras 
de los servicios que tengo prestados.

Y con esta aclaración y este ruego por exor
dio, entro en materia.

Entiendo indispensable para el arraigo del
^Sríüola, tres factores: espíritu de aso

ciación en la población rural; movilización de la 
propiedad inmueble^ mediante signos representa
tivos de su valor; reforma inmediata y radical 
de la Ley Hipotecaria y del Impuesto del 
Timbre.

S)&síruír aní&s á& &jeouíar

Para que la Asociación agrícola arraigue,
avanzada del crédito, precisa una educa

ción social en los labradores, que generalmente 
no existe.

Los que hemos vivido muchos años en pue
blo, vemos lo que éstos dan de sí.

Salvo honrosas y no muy numerosas exepcio- 
nes, hay dos categorías de habitantes: los que di
rigen y mangonean y los que son dirigidos.

Las dos son á cual peor.
La primera, pretenciosa é intrigante, vive en

frascada en la política menuda local, practican
do la llamada de martillo ó yunque, sin mira 
más levantada ni más elevado propósito que des
dichados bizantinismos, bajas envidias y aniqui
lamiento del contrario.

Sus predilecciones están por la mañana en 
la Secretaría, los que mandan; en alguna reboti
ca ó en alguna tienda los que aspiran á mandar.. 
Por la tarde, en los naipes, en alguna zarata ó 
en alguna merienda.

Los dirigidos yacen en la más supina igno
rancia y hasta en el alarde de la barbarie. Sus 
excusas por actos incorrectos es el consabido 
« Ya ve usted, como no sabemos...» Lo que no saben 
es ladrar, si no les conviene.

Al lado del montón aparecen algunos hombres 
de buena voluntad y elevados propósitos, que 
resultan explotados por la masa.

Y á este propósito recordaré un sucedido: 
Residía en una importante villa, y deseoso de 
hacer algo práctico, conseguí fundar una Aso
ciación mutua local para el seguro del ganado do 
labor entre los mismos ganaderos.

Funcionó la Sociedad, se cobró el primer divi
dendo del 5 por 100 del capital asegurado para 
fondo preventivo; se pagaron hasta doce caba
llerías fenecidas y tuvimos que disolver la So
ciedad más que á paso.

¿Y por qué?—se dirá.
Pues porque hubo quien mató una caballería 

que no le gustaba, para comprar otra con la in
demnización, y porque alguien que cobró sinies
tro se negó despues á pagar, cuando llegó el 

j momento de indemnizar á otro, habiendo necesi
dad de llevarlo al Tribunal.

¿Es posible que la gente altruista que se pone 
al frente de estas mejoras, luche así por amor 
al ¡prójimo?

Pues bien; el crédito agrícola, bien sea imi
tando al crédito Schultze, Delistehe, ó bien al de 
Luzzatti, en mi sentir ha de tener por base la 
solidaridad del sistema Raiffeisen.

Para ello precisa una clase agrícola educada, 
ya que no culta, y que, adquiriendo con la edu
cación sentimientos generosos, acepto la solida
ridad de un crédito con su convecino, apoyándo
se mutuamente, pero siendo á la vez fiscales 
mutuos de sus virtudes de ahorro y trabajo.

Córdoba 27 de Enero de 1901.
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Muy señor mío y distinguido amigo; Me pregunta 
usted qué me ha parecido el número de La Liga 
Agraria del 23, que por entero dedica á la informa
ción del crédito agrícola, y me pide mi opinión.

Yo que no soy más que un labrador práctico, pue
do decir poco y lo expondré por complacerle.

El número del periódico resulta magnífico, A mi 
juicio basta con los luminosos informes de los señores 
D. T. Gamazo, Conde de San Bernardo, y D. Manuel 
Casado, que lo abarcan todo, para orientar al Sr. Sán
chez de Toca y á la opinión sensata sobre lo que puede 
hacerse y más conviene.

Los labradores tenemos, en general, tres enemigos, 
que es indispensable destruir antes de ejecutar mejo
ras generales, porque se oponen á todo progreso pro
fesional y económico. Estos son; la política, la ignoran
cia y el egoísmo. Mientras éstos subsistan no hay aso
ciación posible, y sin ésta no puede haber bien gene
ral. Los dos primeros enemigos están en manos de los 
Gobiernos. El tercero es consecuencia de los dos pri
meros. Libres de esas trabas, ya se puede intentar 
con éxito cuanto se quiera. Por esas causas no llena
ron los pósitos sus fines.

En estas opiniones abundan los hombres más emi
nentes. El Sr. Moret decía en el Congreso el año 1888, 
en un discurso tan elocuente como todos los suyos; «El 
labrador de hoy vive peor que el esclavo de la gleba. 
El Estado no llega á él sino en forma de recaudador, 
de sargento y de candidato, para tomarle su dinero, 
llevarle sus hijos y qiíitarle su tranquilidad.t Y tenía 
mucha razón. Lo sé por triste experiencia. Después de 
vivir en el campo veinticinco años, casi de continuo, 
al frente de mis colonias, y gastar en las mejoras de 
ellas más de trescientas mil pesetas, me fueron cadu
cados los derechos de colonización moral, á raíz de 
unas reñidas elecciones en que salió derrotado el can
didato oficial. Seria casualidad. Desde entonces miro 
mis campos con pena y relativa indiferencia, y á 
los labradores, como decía el Sr. Moret, como es
clavos.

Cuando los labradores estén libres de esos tres ene
migos capitales, ya se les puede auxiliar con éxito. 
Pero entonces no hay que darles dinero que no inver
tirán con acierto. Lo mejor será darles semillas, abonos 
garantizados, y á lo sumo el dinero necesario para la re
colección, pero en vísperas de ésta.

No conviene facilitarles máquinas, porque no las 
sabemos aplicar con éxito, y porque en ésto hay mu
chísimo de circunstancial, como lo prueba el hecho, 
entre otros, de haberse arruinado en pocos años una 
explotación agrícola emprendida en el valle de Alcu
dia, á raíz de su enajenación por el Estado, dirigida 
por ingenieros alemanes. Sin comentarios.

Cuando haya campos de experimentación agrícolas 
en todas las provincias y zonas importantes, donde el 
labrador aprenda prácticamente, destruyendo así su 
segundo enemigo, ya las pueden adquirir los Bancos, 
Sindicatos ó Sociedades locales encargadas de auxi-

Quien tiene títulos fiduciarios del Estado ó 
industriales, de minas ó de ferrocarriles por la 
pignoración ó el aval, tiene dinero. Se presenta 
un negocio ó una necesidad, y lo atiende ó lo 
socorre.

Quien tiene fincas, en cualquiera do los dos 
casos se muere de asco ó do hambre.
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La industria agrícola emplea dos clases de i 
capitales: el inmueble, representado por el fun- ! 
do, y el de explotación, por los aperos, ganados, j 
semovientes y labores.

Una ó varias malas cosechas cercenan el úl- í 
timo, y obligan á usar el crédito.^La forma prác
tica para el uso entendemos sea la cédula hipo
tecaria del fundo inmueble y el «warrant» pig
noraticio ó de aval, en cosechas y ganados.

La primera, para el crédito territoral deja 
como prenda pretoria el fundo ai prestamista, 
con la garantía solidaria de otros asociados que 
obran como segunda garantía.

Estos préstamos son para más de un año. El 
«warrant» es la baso del crédito agrícola, pro
piamente dicho. Lo representa uu certificado del 
Juzgado, autorizado como garantía, por dos aso
ciados, que por solidaridad se hacen subsidia
rios, y la póliza de seguro temporal sobre las 
cosechas, especies ó ganado asegurado. El crédi
to al «warrant» concedido no puede ser por más 
de un año.

Así la cédula como el «warrant» son algunos 
de tramitación económica y sencilla.

¿Pero pueden existir con la ley Hipotecaria, 
la de Derechos reales y la del Timbre?

rameute pidiendo á Dios que las cosas sigan como 
están, y los agricultores, héroes de este poema, en 
el peor de los mundos viven sin poder conseguir 
quien les tienda una mano de auxilio fuera de la 
usura despiadada.

Hora es ya de abandonar rancias ideas y cam
biar de rumbo, siguiendo el camino abierto por 
la ciencia económica actual, para llegar al terre- : 
no práctico, de poner á disposición de los propie
tarios agrícolas el único crédito posible, el terri- ;

En resumen: hay que hacer constar:
Primero. Que el crédito agrícola no existe ni 

puede existir, y el insistir sobre su plauteamieuto 
ó creación es ofender á la clase agricultora, acu
sándola de falta de garantía en los elementos de 
su producción.

Segundo. Que las Cortes deben reformar el 
privilegio concedido al Banco Hipotecario y auto
rizar la libre institución de sociedades de crédito

La mayor parte de los pequeños propietarios 
no tienen su propiedad en titulación corriente, y 
hacen.bien.

Toda trasmisión supone timbre y gastos con 
el Notario; timbre y gastos eñ la liquidación de 
Derechos reales; timbre y gastos en la inscrip
ción hipotecaria.

Este calvario y este saqueo no hay quien lo 
evite. Su existencia es la negación del crédito 
agrícola.

Precisa la desaparición de tal estado de co
sas, instituyendo cuanto antes el catastro parce
lario gráfico; los Juzgados municipales de carre
ra, asumiendo las atribuciones do fe pública, re
gistro y justicia, y la adscripción como adjuntas 
á las dos primeras funciones del Alcalde y del 
cura.

Mientras existan Notarios, Registradores y 
Liquidación de Derechos reales, es pedir la luna, 
pedir crédito agricola.

A este, pues, se oponen los usurarios y el Go
bierno: los usurarios, por no estar preparados de 
educación cívica para recibirlo; los Gobiernos, 
porque la Hacienda agosta todo, pero eapooial 
mente la propiedad rural.

Santiago Corella.

torial, absorbido hoy por el Banco.
Ante la ciencia, el crédito agrícola no existe, \ 

es una utopia, un nombre sin sentido, imaginado i 
por los economistas antiguos, y hablar de seme- ; 
jante crédito con tanta insistencia, es tener cons | 
tantemente formulado un anatema de descrédito y j 
tormento sobre la clase agricultora, sobre la clase i 
social que menos desacreditada está y más con • j 
fianza merece por su vida de trabajo. î

En efecto, sólo existen dos clases de crédito: | 
el crédito real y el crédito personal; el primero se ! 
funda en las garantías personales, el segundo so- 
bre la honradez y la solvencia; pero como el oró • 
dito real es mueble é inmueble, de aquí han sur- 
gido los nombres de crédito comercial y crédito 
industrial, urbano, agrícola, etc., cuyos nombres j 
son inexactos, no tienen importancia alguna bajo j 
el punto de vista económico y carecen de signifi
cación práctica de toda especie.

I41S garantías de crédito son fiduciarias, es de • 
cir, basadas en la confianza (billetes al portador, 
cartas de pago, letras de cambio, pagarés, etc.), ó 
son reales; esto es, fundadas sobre cosas que tie
nen valor (como las propiedades rústicas y urba
nas dadas con hipoteca, títulos de Deuda, cupo
nes, acciones, obligaciones, prendas, frutos; etc.), 
todo esto no son más que signos representativos 
de riqueza que se llaman instrumentos de crédito, 
y, al darles movimiento, al operar con ellos, han 
nacido los inmuebles. Bancos que se conocen con 
los nombres de Bancos de emisión {ponen en circu 
lación billetes ó papel-moneda),Bawcoó’¿te descuen
to y de préstamo (que reciben y dan dinero y va-

con facultad para otorgar hipotecas máximas de 
50.000 pesetas á plazo máximo de quince años, 
pudiendo hacer las emisiones de cédulas corres
pondientes.

Ferïtando López Tüero.
Ingeniero agrónomo.

UNA OPINION MAü

Observaciones discretísimas
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

lores mediante un interés), Bancos Hipotecarios 
(que prestan á largo plazo sobre fincas que hipo
tecan), Bancos de ahorro, Bancos agrícolas. Ban
cos populares y otra infinidad de Bancos con 
nombre cualquiera que nada significa ante la 
ciencia económica, ni sirven si acaso más que 
para expresar la clase de operaciones que con f re - 
ouftncia trabaja la Sociedad ó que inspiró la idea 
de su fundación; pero si cualquiera de estos Ban
cos hiciera sólo las operaciones que reza su títu
lo, tendría una muerte pronta; un Banco hipote
cario que sólo hiciera hipotecas, ó un Banco de 
descuento que sólo hiciera estas operaciones, ó 
cualquiera otro, en negocio sólo, pronto iría á la 
bancarrota; la pluralidad de negocios que en la

Querido amigo: Tiene usted á bien honrarme al so
licitar mi opinión sobre el crédito agrícola y el pro
yecto que acerca de este asunto ha llevado á las Cor
tes el Sr. Sanchez Toca, y á la verdad que poco nue
vo podré yo decir después de haber leíuo en La Li- 
G.Á Agraria las autorizadísimas de personas tan com
petentes y en particular el Conde de San Bernardo 
y nuestro común amigo el del Retamoso, que ha sabi
do herir en la yema, como vulgarmente se dice.

Yo creo que las leyes naturales, en el orden econó
mico, son solidarias con las del orden moral y el físico, 
en cuanto no pueden esforzarse artificialmente porTa 
voluntad humana para que produzcan efectos distin
tos de los que deben pioducir, dadas las causas de or
den fatal que concurren al proceso de dichas leyes.

Vana quimera sería en el legislador dictar disposi
ciones para impedir los cambios de temperatura como 
medio de librar al desnudo de las rigoies del frío, y 
tiene que limitar su acción á dar abrigo en los asilos de 
beneficencia, á aquellos desdichados que la caridad 
privada abandona. Vana quimera sería también dictar 
leyes para excitar á esa misma caridad privada á re
mediar la pobreza y la miseria, y por esa misma razón 
se han creado dichos establecimientos; utópica aspira
ción sería la del legislador que, con preceptos de Ga
ceta, quisiera poner precio fijo alas cosas del comercio 
humano y atajar los efectos de la ley de la oferta y la 
demanda, y tiene que limitar su acción á dictar dispo
siciones proteccionistas ó librecambistas como medio 
de encarecer ó abaratar aquellas cosas. Y como en 
vano sería que el actual ministro de Hacienda quisiera, 
por medio ae una ley, nivelar el valor de nuestro di
nero con el de otras naciones de hacienda más flore
ciente y aumentar nuestro crédito nacional, en vano es 
también legislar, para hacer crecer el crédito de deter
minada clase social y querer facilitarle, por organis
mos raás ó menos viables, el modo de inspirar conflan-

vegetal, patología y patogenia, nociones de aritméti
ca, y, sobre todo, aficionarlos y estimularlos a leer.

La inmensa mayoría de nuestros agricultores (y 
al decir agricultores, me refiero á la ñiasa general de 
pequeños colonos y propietarios), apenas tienen idea 
de la forma de gobierno ni de la provincia en que vi
ven. Van á la capital de partido para realizar una 
operación de préstamo usurario ó para enajenar una 
yunta obligados por la apremiante necesidad del mo
mento, y sólo conocen de nombre al Alcalde pedáneo 
y de referencia al Juez municipal y al médico del

1 hombres más independientes, cuanto varaos á escribir
sobre la fundaraental institución que ha de excitar en 
breve plazo el juicio de los senadores, está condenado 
á caer en la atmósfera deletérea, donde siempre entre

El crédito agrícola, como el crédito mercantil, como 
el industrial, como el de cualquiera otra clase de la 
sociedad, todos están cimentados sobre la misma ba
se, sobre la laboriosidad y la honradez, y pues éstas 
eon una resultante del trabajo asiduo, habremos de 
convenir en que el individuo que reune tan excepcio
nales condiciones, sea cual sea su profesión, tiene 
siempre crédito y jamás le faltó un hombre que le em
pujase á la,piscina. Estos son los que verdaderamente 
ostentan el gráfico nombre de labradores y les sería 
contraproducente que el Gobierno, para establecer el 
crédito agrícola, promulgase una ley que, bajo su am
paro, dilapidasen el dinero común todas aquellas en
tidades que por su ignorancia, su inercia, sus arraiga
dos vicios y su poca afición al trabajo, no lograron 
guardar lo suyo. Menos lograrán producir más y más 
barato aunque en sus manos se pusiese todo el dinero 
de la nación; y sentado esto como principio funda- , 
mental y axiomático, no veo otro crédito agrícola más 
práctico ni más conveniente que la reorganización de 
los antiguos Pósitos. Como complemento obtener de 
las Compañías íerroviarias tarifas económicas para los 
transportes de todas aquellas mercancías ó productos, 
artefactos, etc., que tengan relación con la agricultura, 
amén de buenas vías de comunicación, canales de rie
go y pantanos.

Esto es lo que, á mi juicio, deberá hacer el Gobier
no, sin andarse en dilaciones y tonterías. A ello viene 
obligado, y por agradecimiento no dejará de realizar
lo. Un pueblo que se resigna á perder la paz, el sosie
go, las dosterceras partes de su patrimonio, y sus 
hijos..., es acreedor á que estas cuestiones se miren y 
traten con inspiración y sentimientos que nazcan del 
corazón y no como añagazas políticas, las que ya esta
mos cansados de sufrir; y si bien, mi querido Gascón, 
lio llixl/tía. Uc fctllïixr 1110 ïüefclîox-la. pAli4i llCUitil cl pCÍ'lOUlCO 

en tan vital asunto, hácenme poner punto el poco tiem
po de que dispongo, dando á usted un millón de gra
cias por su invitación á colaborar en la información.

Suyo, como siempre, afectísim® y servidor y amigo
Francisco Cerdán.

práctica realizan, es lo que da vida robusta á es- । 
tas Sociedades, de aquí que su nombre nada sig
nifique; los Bancos hipotecarios hipotecan y des
cuentan valores recíprocamente; los Bancos de 
descuento descuentan y hacen hipotecas, y así to 
dos tienen operaciones comunes ó de naturaleza y 
procedimiento igual, y podrían, por tanto, cam
biar sus nombres entre sí, sin que por esto se al 
terase la ciencia ni se faltara á la ley, ni los nego
cios sufrieran.

La doctrina del crédito es, en fin, la siguiente: 
Si una Caja cualquiera se dispone á prestar 

dinero, exigiría positivamente una de dos garan 
tía, fiduciaria ó real, si la primera, importará 
poco que la persona sea agricultor, comerciante, 
hombre ó mujer; bastará asegurarse en grado su- 
hciente de solvencia: y si la segunda, será preciso 

i que la cosa tenga valor seguro y do fácil cambio, 
sin mirar si es linca rústica ó urbana, si fruto ó 
prenda, ó cosa, en fin, de mar ó de tierra.

Un trillo, un arado ú otra prenda del predio 
agrícola, tiene ante el crédito la misma significa
ción que una manta, una mesa ú otra prenda del 
predio urbano, cohio el fruto pendiente de un 
naranjo tiene ante el crédito el mismo valor que 
el sueldo pendiente de la nómina de un empleado; 
no hay, pues, crédito agrícola, como no lo hay 
comercial, minero, marino, ni de ninguna de las 
fuentes de la producción ni riqueza.

Por estas razones debe desterrarse para siem
pre la expresión crédito agrícola, porque no exis 
te, no puedo existir, porque no sirve más que para 
que subsista el error y la preocupación social.

«warrant^» de titulación
Y EL CRÉDITO AGRÍCOLA

Municipio.
Jamás apreufiea otra cosa, ni les interesa la socie

dad, fuera de la reducidísima del pueblo ó lugar de 
su residencia.

Son inteligentes, pero también son desconfiados, y 
así como son tardos en obrar é introducir modifica
ciones en sus rutinarias costumbres, como vean resul
tados positivos en ensayos hechos por otros, pronto 
siguen el ejemplo.

Así que, antes que otra cosa, precísase como más 
urgente la instrucción, tanto primaria como práctica 
agrícola.

La instalación de campos de demostración en al
gunas provincias ha sido un excelente acuerdo, pero 
no completo.

Precísase, cuando menos, establecer uno en cada 
provincia, y no de una hectárea, sino de ocho ó diez 
siquiera, para que los ensayos se hagan más econó
micamente y los cultivos sean varios y en parcelas de 
regular tamaño.

españoles muere, por decretó de la pereza gubernati
va, cualquier programa de redentoras innovaciones; 
pero de todas suertes, parece obligado que cuando la 
redacción del semanario agrícola, cuyas notables co
lumnas son el asiento propio de esta labor, prepara por 
tan seguro medio mayor arraigo é indica sanas y fecun 
das direcciones á la iniciativa de las Cámaras, concu
rra también á la palestra quien posee el trato frecuente 
de los braceros del campo, llevando como masa dócil 
al premioso esfuerzo intelectual de los mismos, y aun 
á la intrincada reflexión de insignes agricultores su 
modesto juicio, desde el cual, y ante los campesinos, 
procederá más luego á escoger y ordenar, según los sen
tidos que de ellos broten, los trabajos insertos; impul
sando de tal modo la perezosa comprensión de los in
cultos hacia un criterio liberal, luminoso y persoualí-

La novedad más saliente del proyecto presen
tado á las Cortes por el Sr. Sánchez de Toca, y 
que quedó sin discutir, tal vez por la urgencia y 
necesidad que de discutirlo había, resulta conden- 
sada en lo que podríamos llamar warrants do ti
tulación, con mejor razón y derecho que el pro
yecto las llama cédulas titulares.

He aquí los artículos en que el Ministro fija 
su idea:

«Art. 19. Todo propietario de inmueble podrá 
presentando su titulación y depositándola en el 
Registro correspondiente, pedir al Registro un 
certificado de la misma. Este certificado se exten
derá en un modelo impreso, y contendrá las in
dicaciones esenciales para la terminación da la 
finca y el estado de sus cargas. La expendicióu 
de este certificado se anotará en el registro de la 
propiedad.

Art. 20. Estos certificados, que se llamarán 
cédulas «titulares» de la propiedad inmueble, po
drán ser dados en prenda de todo préstamo agrí
cola, quedando en poder del nuevo prestamista, 
siempre que se haga constar la cesión en el Re
gistro de la propiedad.

En las provincias donde hay granjas particulares 
bien atendidas, los labradores se hallan más adelan
tados y toman de las mismas lo que creen les con
viene.

Los Municipios son los más llamados á ejecutar 
estas experiencias y los que debieran consignar en 
sus presupuestos la cantidad que estimen necesaria á 
tal fin. Al mismo tiempo que esto se efectuara, debie
ra explicarse en cada campo una clase teórico-prácti- 
ca de agricultura local, donde acudirían, sin duda al
guna, muchos labradores á aprender algo con gusto.

Mientras esto no se haga, no debiera procederse á 
la implantación del CrAiito agrícola. El labrador en 
pequeño está fuertemente cogido por el usurero, y no 
sólo le es imposible desprenderse de él, sino que se 
convierte en instrumento suyo para otros fines, ante 
el temor de un rompimiento.

Estos labradores jamás recurrirán al Crédito del 
modo que están hoy; cuando la producción aumente, 
y no sólo dé para sufragar las necesidades de su vida 
y familia, sino también para amortizar las deudas, 
entonces será la hora.

El día que, establecidos estos campos vean la ne- 
! cesidad ó la ventaja de emplear máquinas y abonos 
I adecuados, y semillas buenas y bien seleccionadas; 
I el día que estén convencidos de lo mucho que puede 
I tlUinonfea.!'oxi px-odiicclAn. por lOS nio<liOS qUC tiRUVÎStO 

practicar en los campos de demostración, entones sí 
procede tal establecimiento; mientras (aunque mi 
opinión nada influya ni pese), lo considero muy pre
maturo.

En contacto’directo y constante con esta clase espe
cial, tenemos perfecto conocimiento de sum.odode ser, 
juicios, ideas y resistencia átodo lo nuevo; sabemos 
que ninguno se aventura en lo desconocido sin ver 
antes, no sólo el resultado del vecino, sino el de va
rios y en varias ocasiones.

Nicanor Arias,
Ingeniero agrónomo.

Una itjformación inferesarjfe

za á los tenedores del capital, dinero ó especie para 
llevar á cabo las operaciones de préstamo.

En mi concepto, la acción tutelar del Estado no 
puede ejercerse más que de un’ modo con resultados 
prácticos y positivos para lograr el fin que noblemente 
persigue el ministro de Agricultura. Y puesto que to
dos admitimos que la mutualidad y la asociación son 
los únicos medios de cortar la usura y de que los aso- 
ciad.os se remedien mutuamente en sus necesidades 
de un modo proporcionado á la fortuna y crédito de 
cada uno, á juicio de la Junta directiva de la Aso
ciación, dénse leyes que estimulen á la formación de 
estas Sociedades dictando los Estatutos por que deben 
regirse y concédanse premios á aquellas que acrediten 
la más estricta observancia de ellos y la realización de 
todos los préstamos que en justicia se soliciten por los 
asociados, cuya inversión será vigilada.por la Junta 
directiva, y cuya solvencia á ésta incumbe realizar.

Si el crédito no puede desenvolverse mas que por 
el conocimiento y apreciación que el prestamista hace 
de las condiciones de solvencia del propietario, nadie 
podrá hacer que cada uno tenga el crédito que debe 
tener más que la representación de la colectividad, 
que es la que puede ser conocedora de las circunstan
cias de cada asociado.

Concédase el carácter de documento público para 
los efectos de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad, para constituir hipotesa libre de Derechos rea
les á las certificaciones que libren los presidentes ó se
cretarios de aquellas Sociedades en que se acredite la 
petición de préstamo de un asociado á la Junta direc
tiva. En una palabra, si la mutualidad y la asociación 
son los únicos medios humanamente prácticos de re
medí. ;rse, y si esta mutualidad tiene que ser forzosa
mente espontánea y no impuesta por la ley, que las le
yes se estimulen por medios indirectos, concediendo 
privilegios á esas Sociedades y sus miembros ¡sin olvi
dar las más dura sanción para la conducta malversa
dora de sus administradores.

Pero ni nuestro Erario está en condiciones de con
ceder premios que le resulten onerosos y le priven de 
sus ingresos, ni la escasa instrucción de esas clases más 
necesitadas del crédito agrícola les permite asociarse

funesta por mil conceptos, de que la ciase agri
en ¡tora no ofrece garantía ó 110 tiene crédito, que 
todo es igual, y los hombres de Estado y publicis
tas siguen quebrándose la cabeza y discurriendo 
planes, formas y procedimieutos para poner en 
práctica un imposible, un error del concepto del 
crédito.

Los agricultores no quieren ya que se les hable 
del crédito agrícola, convencidos do que todo el 
mundo lo ofrece y nadie ha podido darlo; lo que 
necesitan es dinero á poco interés y largo plazo, 
lo que se consigue dentro de las leyes actuales, y 
sin esperar á descubrir mundos nuevos con la 
hipoteca; pero en España se ha concedido en in
fausta hora el privilegio de la emisión de cédulas 
al Banco Hipotecario.

Si los sabios letrados que formularon el bri
llante informe sobre la vigente Ley Hipotecaria 
hubieran presumido que se iba á otorgar el privi
legio exclusivo que se ha otorgado, no hubieran 
seguramente consagrado á su obra tanto estudio, 
tanto amor y tanto esmero; un privilegio de esa 
índole en los tiempos modernos es uu signo de 
barbarie, un haz de leña soca lanzado al fuego del 
socialismo^ una trasgresión cometida en la fortu- 

1 na pública en favor de un grupo de hombres de 
I influencia.

La ley que concede el privilegio parece que, 
temerosa, vaciló al ser dictada y consigna como
protesta de su acto la expresión condicional «en 
tanto que las Cortes no dispongan otra cosa».

Pues bien; las Gortes deben disponer otra cosa: 
si no revocar el privilegio, porque no es preciso 
llegar á tan radical extremo, al menos autorizar 
la libre institución de Bancos que operen sobre 
hipotecas de pequeño importe y corto plazo hasta 
50.000 pesetas, y quince años como máximo, por
que los agricultores en general no necesitan ma
yores sumas para el mejoramiento de sus fincas 
y perfección de sus cultivos y ganados, dejando, 
por supuesto, que estos Bancos, bajo el amparo 
del Código de Comercio, efectuaran toda ciase de 
operaciones propias de las instituciones bancarias, 
con exclusión sólo del papel moneda ó billetes de 
Banco.

Puede objetarse que las pequeñas hipotecas 
también las admite el Banco Hipotecario actual, 
pero conviene saber la dificultad que ofrecen 
para el modesto propietario por lo costosa que es 
la operación y el largo tiempo que tarda en reali
zarse, verificándose en la práctica que, ó no les

para fines de tan difícil realización si no toma la ini- s 
ciativa en cada localidad alguna persona de aquellas á | 
quienes afecta la solución del problema. Y volvamos á !

’lo de la caridad, que en este caso pudiera llamarse con । 
más propiedad virtud cívica, y que pudiera tener lu- t 
gar en casos y localidades determinadas, pero que no ¡ 
se puede tener derecho á esperar por nadie que esos ; 
casos aislados pudieran traer aparejada la solución ] 
general del problema. , - _ I

Para concluir, amigo Gascón. Yo declaro ingénua- | 
mente que si el proyecto del Sr. Sánchez de Toca llega í 
á ser ley, seguirán las cosas en el mismo estado que j 
hoy se encuentran, y el pequeño agricultor seguirá i 
siendo víctima de su ignorancia, de su inercia y de su i - - .
pobreza. : conviene obtener el crédito, ó lo consigue tarde

Que el Estado le instruya, le estimule á la asocia- ■ y fuera de ocasión.
ción y le alivie de tan pesadas cargas como sobre él 
pesan, que son los medios de fomentar su riqueza y 
por ende su crédito.

, Fernando de Llera y Eraso,
Abogado, agricultor y ganadero.

Art. 22. A fin de facilitar la titulación do los 
inmuebles y ia emisión de las cédulas titulares, el 
Gobierno pédirii la autorización legislativa nece
saria para reformar la ley hipotecaria».

No es ia forma una solución al asunto, pues I 
dada la situación de la titulación y Registros en 
España, la eficacia de los nuevos documentos des- 
contabies ó hipotecabies es sobradamente dudosa, 
porque ia deficiencia de los títulos hace muy di
fícil la constitución de las cédulas.

Un medio se propone para haciendo uso do 
la autorización á que el art. 22, lograr un favo
rable resultado: es este medio el despojar en lo 
más posible las leyes hipotecarias de su carác
ter fiscal, y en fuerza de facilitar con exenciones 
parciales ó totales de timbra ó mpuestos de De
rechos reales la constiución de los títulos de 
propiedad.

Aun con las franquicias y condiciones dichas 
tropezaríase con el grave inconveniente de la in
curia, mejor del miedo, que el papel sellado ins
pira á los pequeños propietarios, que es á quie
nes, en primer término, debe favorerse por 
ser los más necesitados de favor.

Desde luego, cuanto tienda á movilizar la 
propiedad como garantía de eré lito y á dar fa
cilidades al otorgamiento de éste, no puede me
nos de ser acogido con simpatía, y así lo deben 
acoger las Gortes, mostrando esa simpatía al 
proyecto cm el propósito decidido de darle las 
mayores proporciones, discutiéndolo sin apasio
namientos y con elevación de miras.

La autorización del art. 22 da amplio margen 
para lograr que sean eficaces las medidas que 
se adoptan para hacer posibles las cédulas titu
lares; pero 03 muy de temer que al hacerse uso 
de la autorización se tropiece con los eternos 
obstáculos de la fiscalización'hacendaría, y en 
tal caso, la iniciativa resultaría estéril y el nuevo 
medio do garantir el crédito territorial se haría 
impractioale.

El asunto es de un interés extraordinario, y 
ante sus positivas ventajas y sus rosultados pro
bables , debe ceder todo razonamiento fiscal, 
pues quo á la postre, con perfeccionar la titula
ción nada pierde el Tesoro, sino quo á la larga 
ha do resultar beneficiado trayendo á Intitulación 
mucho quo hoy está oculto y que no contribuye 
á las cargas de la nación.

Uno de allá abajo.

Ántes del Crédito agrícola
Sr. D. Juan Francisco ¡Gascón .

II Crédito agrícola
y si Banco Hipotecario

AL EXCMO. SR. D. GERMÁN GAMAZO

Mientras los eoonomistas y hombrea de letras, 
con el mejor de los deseos, andan disertando de 
palabra y por escrito sobre el histórico problema 
del crédito agrícola, sin haber logrado la deseada 
y mil veces predicha solución al plantamiento de 
tan sobrenatural panacea, el Banco Hipotecario 
Español, pletórico y feliz, sigue disfrutando su 
privilegio exclusivo de emisión de cédulas, y segu-

simo inspirado en aquéllos, que son, á no dudarlo, es
pejo de bondad, y ofrecen tayibién, relativamente á la 
significación de sus autores en el seno de los partidos 
que con su alto saber honran, los materiales de un in
equívoco antejuicio popular, refiejo exacto del que en 
día próximo habrá de alejar al infinito ó aproximar 
hasta la realidad tangible de la vida, mediante una vo
tación del Parlamento, el mañana halagador c^ue, pa
sando á la vigilancia desde el sueño y á la razón desde 
la fantasía, saturando la sangre en las válvulas de los 
corazones donde late y mezclado ya hasta con los áci
dos menos fijos de sus cerebros, suspende los ojos y 
monopoliza el interés de los míseros que en balde hie
ren la ya seca piel de la tierra; elevando con suaves y 
continuados efluvios de un calor vivificante, á enorme 
tensión, la esperanza en la ventura, que por tardía deja 
de ser estímulo de vida para constituir mortal enfer
medad del Cuerpo agrícola de España,

Repito, pues, que hago la crítica de la obra minis
terial ó del proyecto de obra, mejor dicho, puesto que 
el pais no vislumbra aún la menor garantía de madu
rez para un fruto cuya gestación se prorroga más de la 
cuenta, apartando la atención de los que aún son pro
yectos, cuyo desarrollo estimula en verdad ó finge tan 
sólo estimular una fuerza de íntimo origen, si descono
cido, no menos presumible que el amor del Gobierno 
por la agricultura, en la necesidad que éste siente de 
alargar su vida, adoptando á tan personalísimo fin una 
posición más estable; y huyo, como dije de encaminar 
mis alabanzas á los centros oficiales, donde la candidez 
del menos experto llevaría escasa fe en que pudieran 
alguna vez oídos de ministros hacerse asequibles á las 
advertencias que el desinterés emana. Procuraré apar
tar los ojos de proyectos no realizados todavía, á pesar 
de la holgura que para ello hubo el tiempo de conceder 
á este Gobierno, e inspirándome en tal .criterio, sólo, 
atenderé á la fórmula del plan mismo, único hecho 
consumado que al presente se nos ofrece; pues tengo 
por labor inútil esa de quienes divierten sus ocios ó 
dilatan estrecheces del tiempo que para más funda
mentales cosas apremia, contemplando lo que ha de 
ser un algo que, si de gran provecho fuera, no le in
dultaría el cáncer que extiende cada día más la inter
na llaga de nuestras costumbres políticas, desorgani
zando toda iniciativa saludable, quien lleva consigo la 
ponzoña que la extinguirá brevemente en el hecho 
mismo de ser buena.

Así se titula el siguiente artículo, publicado 
por El Diario Mercantil de Barcelona, y que bien 
vale una misa en París.

Porque él rebosa enseñanzas, lo reproduci
mos, no por lo que lisonjearnos pueda.

Dice así:
«No se trata de una información oficial, 

pues que éstas.suelen ser en España, más que otra 
cosa un expediente dilatorio á que se apela para 
aplazar lo inaplazable cuando no hay el firme 
propósito de resolverlo. La información á que 
nos referimos es iniciativa plausible de un pe
riódico: La Liga Agraria, y los datos aporta
dos, las opiniones recogidas, merecen ser leídas 
atentamente y atentamente meditadas.

Refiérese la información al «Crédito agríco
la», magno problema da entre los varios que en
noblecen el horizonte de la nación española, cuya 
actualidad ha sido extremada extraordinaria
mente con la presentación á las Cortes del pro
yecto que al asunto hace relación por el Minis
tro de Agricultura y que, cerrado el Parlamento 
quedó para otro rato, como cosa de mediana ur
gencia y de entidad menguada, cuando era de 

I vitalísima importancia y trascendencia suma;

Mi distinguido señor: Después de conocidas las 
opiniones de personalidades tan autorizadas como las
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- Guando estos Bañéis estén establecidos en pro- i
vinciaa, todas las opeiaciones se verificaran mas ; parte délos ilustrados lectores de ese periódico.

decir sobre la materia que sea digno de atención por 
parte de los ilustrados lectores de ese periódico.

. . , Convencido plenamente de lo necesario que es la
; drá su pequeño eré lito en tiempo oportuno, y í implantación del Crédito Agrícola y de las inmensas 

ventajas que á los labradores reportarían, no sólo la 
gratitud de éstos merecen cuantos á su mejoramiento 
encaminan sus estudios y trabajos, sino la de todas las 
clases sociales de España.

Yo creo que antes de plantear el problema, debie
ra estudiarse la manera de hacer comprender al agri
cultor las ventajas que le reportaría el cambio radical 
del sistema de cultivo, darle á conocer los adelantos

; rápida y económicamente, y el solicitante obten- ;

como los consejeros S'-rán propietarios de la lo-
caliílad donde todo el mundo se conoce y se puede 
apreciar los grados de solvencia que merezca cada 

; solicitante,, con el beneficio de las cédulas, cuen
tas corrientes, etc., se llegará á la concesión de 
créditos comunes y el agricultor tendrá recursos 
humanos para las faenas de cultivo, recolección y 
crianza de sus ganados, librándose de las garras 
voraces de la usura y de la protección de los des
piertos acaparadores que tan pingües negocios 
realizan con la naranja en flor, con el corcho sin 
formas, con el azafrán en cebolla, con la fresa al 
nacer y otra porción de materias y artículos del 
predio agrícola, que aun cuando no tiene valor 
para constituir el crédito real, tienen la suficiente 
garantía para hacer ricos á los que prestan ó dan 
dinero sobre ellos.

NECESIDAD DE LOS SINDICATOS

Benévolo, más que los hechos, con un Gobierno to
cado por la esterilidad y la pereza no menos que sus 
antecesores, avanzaré con miedo á precipitarme en el 
abismo de los desengaños, que son, en tierra de Es
paña, obligados satélites de los proyectos ministeria
les. Voy á creer ¿por qué nó? en la resolución con que 
el señor ministro pretende allanar las montañas que 
se le ofrecen como enormes obstáculos en el camino 
por d'rade al edificio en construcción del crédito agrí
cola se llega; pero antes de que comience para el país 
el usufructo de esta propiedad, necesita saber qué 
beneficios habrá de reportarle más luego, y venir así 
en conocimiento del número á que ascenderán positi
vamente sus ganancias, balanceando aquella suma con 
el capital productor de esa renta: á tales fines, los 
contribuyentes necesitan conocer, como elemento para 
meditar acerca del negocio, quién será el arrendatario 
de la casa planeada ya, y cuáles, respecto de la sol
vencia y de las buenas costumbres públicas, los inqui
linos de la misma.

Si el arrendatario es el Estado, entonces resulta 
seguro que el propietario no cobra, y que es un inca
paz ó vive atado de los pies y las manos; en efecto, 
¿qué administradores de esos fondos sueña entre es
pañoles el Gobierno? ¿Con qué clase de piezas habrá 
de armar ese tinglado administrativo, al fin de evitar 
que entre los huecos de su esponjosa y deteriorada 
masa, tantas veces sin utilidad empleada, vaya á 
ocultarse el dinero que en su mecanismo pretendió 
ver multiplicada la cándida buena fe del pueblo? Es 
indispensable, y al ministro en cuanto español, bien 
le consta, apartar el Banco en proyecto de la atmós
fera oficial; cobre ó no el Estado corretaje, si está en 
en el interés de los labradores fomentar esta manera

, . . - fiel préstamo, ellos son quien lo deben administrar;
pero ¡que hacerle! la política imponía el cierre y | ellos se conocen, el Estado los desconoce en absoluto, 
nada importaba lo demás... j y sólo debe introducirse cuando más en dicha casa aje-

Volviendo á la información de La Liga Agrá- i na, mediante un comisario, cuyas facultades aparez- 
RÍA, empezaremos por hacer constar que en este í á tales condiciones ligadas por la recíproca fisca- 
desfile de opiniones aparecen las firmas de los | actos entre el mismo y el Banco, que no

~ — .............. ~ — - I bien lalte por negligencia o maliciosamente a su de-
I ber, dé sin dilación con su cuerpo en una celda de la 
I cárcel; de otro modo, no contribuirán los labradores á

señores Gamazo (D. Trifino). S inz y Esoartín, 
Moret, conde de San Bernardo, conde de Reta- 
moso, Costa, Osma, Casado, Cárdenas, La Torre, 
conde de Torres Cabrera, Espejo, Pascual Rui- 
Pérez y León. Y bien está el que detallemos esos 
nombres por la autoridad que dan á la informa
ción, autoridad que nosotros hacemos valer para 
ideas expuestas repetidamente en estas colum
nas, ya que en ellas coinciden la mayoría de los 
informantes.

En síntesis, la información se resume en enla
zar la importancia y gravedad del problema, para 
elevar la necesidad del crédito agrícola y en seña
lar como soluciones la reconstitución de los pó
sitos, la movilización de la propiedad rústica, la 
organización de Bancos territoriales y la imposi
ción al de España de otorgar crédito al agricul
tor. Dígase ahora si son ó no estas ideas las por 
nosotros defendidas.

También coinciden el mayor número de los 
informantes en lo que no era posible que escapa
se á la perspicacia y talento de tan autorizadas

la realización del plan leido en el Senado, por cierto 
en día tan lejano ya, que esto viene á fomentar la des
confianza justísima que infunde á los campesinos el 
poco entusiasmo de la cámara.

Además, ¿á quién se ha de prestar? ¿Al necesita
do ó al que solamente lo parece? ¿al modesto agri
cultor rodeado de garantías, ó al que vive huérfano 
completamente de ellos? ¿De qué manera se pretende 
realizar la operación? ¿Cuál ha de ser la especie pres- 

I tada, el instrumento de cultivo y el abono ó el dinero 
I para comprarlos? ¿Cómo el Estado se va á cerciorar 
I de la inversión de su préstamo en cosas relativas di- 
5 rectamente al campo? Omitir esto revelaría, cuan- 
i to á la institución proyectada, una finalidad inad- 
I misible.

personalidades, en que el problema es de organi- < 
zación en primer término y substancialmente. En | 
efecto, creemos que el problema de la regenera 
ción más podría llamarse de la reorganización, ya 
que aquella no puede ser un hecho sin ésta.

Y pues que de opiniones respecto al crédito 
agrícola se trata, hemos de exponer una obser
vación: vemos, y en la información también se 
refleja, una lucha, un pugilato entre conservado
res y liberales, para apropiarse ó inscribir en su

Respecto de las antecedentes preguntas, es seguro 
que cada alcalde, único delegado responsable del 
Poder ejecutivo, atendería sólo al favor de ciertos 
convecinos, aun en el supuesto de que los felices admi
nistradores del tal, no tuviesen idea ni experiencia de 
lo que el caciquismo es y significa ; y delante del mu
ñidor electoral, que no pagaría réditos ni dinero al 
Banco, expondría su pecho el digno alcalde, jefe nato 
de muñidores; escudo del alcalde es el diputado y 
quien hace suyas tolerancias de éste, sea ó no adicto, 
es el gobierno parlamentario.

programa la reorganización del crédito agrícola, 
y ocúrrenos pensar, que esto no es otra cosa que 
poner un cristal más en el espejuelo de deslum-

El Comercio se administra, según sabemos, por la 
mediación de sus síndicos gremiales; el Ejército tiene 
también su administración propia é independiente. 
Fíjese el señor Ministro, si á bien lo tiene y quiere 
responder á la confianza del país, en mis preguntas an
teriores. Ellas le probarán que para administrar es 
necesario conocer el modo, el fin y la cosa á esa admi
nistración relativos; es preciso también que el interés 
de los que manejan dinero, radique en la posesión del 
mismo ó en la positiva certeza en el buen resultado 
del negocio; es indispensable la mutua fiscalización

brar inoceutos, pues si de buena fe unos y otros ; entre las varias categorías d---- i ,2_ 1
......1 i._ asunto; y todo esto se logrará entregando eí Banco á

los agricultores, quienes tampoco podrán atender á 
este fin, si no establecen previamente los términos del 
mutuo conocimieno entre ellos mismos, confiriendo á 
Sindicatos de garantías la alta representación de clase.

desearan resolver la cuestión, lo más sencillo ha-
bría sido... resolverla. Los conservadores pudie
ron no haber cerrndo las Cortes hasta la aproba
ción del proyecto, y los otros haber hecho menos 
política para dar tiempo de hacer más patria.

Pero en fin, algo es algo. Recojamos las opi
niones do los que tienen asiento en el Parlamen
to á guisa de votos anticipados, tomemos nota de 
los buenos propósitos aun cuando sólo sea para 
fustigar su incumplimiento, y dejemos, y es lo 
más útil de la información, que las buenas ideas 
expuestas germinen entre los hombres de volun - 
tad suma por si algún día dejan de gobernar los 
políticos y puede realizarse lo único de provecho 
que dejarán: grandes proyectos.»

(De El Diario Mercantil de Barcelona).

I EL ÚNICO MODO RACIONAL Y GUBERNAMENTAL DE RESOLVER 

I ESTE ARDUO PROBLEMA AGRARIO-ECONÓMICO

hechos en aperos, máquinas, procedimiento de labo
res, abonos, aprovechamiento máximo del terreno, 
rotación conveniente de cosechas; instruirle teórica y 
prácticamente en los principios generales de clasifi
cación de terrenos, vida y desarrollo de las plantas, 
elementos de nutrición de las mismas, funciones que 
tanto la tidrra como el abono y agentes atmosféricos 
desempeñan en su crecimiento y producción; demos
trarles el poder fertilizante de las diferentes materias 
empleadas en agricultura, ventajas que trae la buena 
selección de granos y semillas, algo de terapéutica

Î Enlazaremos lo antedicho con lo que vamos á de- 
i cir, afirmando, de una vez para siempre, que no es 
( bien argüir la escasa energía sintomática del espí- 
! ritu de asociación que los labradores españoles ol- 
I vidan en apariencia, á causa de no permitírseles una 
Î mayor holgura en las relaciones públicas, para que 
I lleven los ecos de sus necesidades como líquido que 
i debe correr por entre las arterias del país. Y es sin 
I disputa indiscutible que, respecto de aquellas re- 
i formas productoras de beneficios inmediatos, cabe 
; no menos que llevar las costumbres á la ley, impo- 
: ner por la virtualidad y la fuerza de este instrumen- 
i to del derecho, las buenas costumbres; y bien así 
I como el espíritu de asociación es natural del Sindica- 

m j 1 T-i - '1 1 zx ; to, de igual manera puede el último, forzado por las
loda la Esp.ana agrícola, al saber que las Cortes - severas conminaciones del Poder superior producir 

deliberan ya para regular bien la independencia social ; entre los labradores aquel reflejo de civilización y de 
y política entre las antedichas palabras, y al conocer i progreso. El éter ocasiona el movimiento y se hace 
también la decision con que La Liga Agraria se âpre- í sensible también palpitando en rapidísimas vibracio- 
sura a ofrecerse como archivo de opiniones variadas, ; nes al compás de cuanto baña su masa íísicamente ira- 
entienfie, como entiendo yo, que no ha de omitir la pu- ■ ponderable; esta es la recíproca relación entre las le- 
blicacion de las mas humildes, contrariando en ello la ■ yes y el progreso, 
fe since a con que, seguros de su amparo, las enviarán ; 
los agricultores obscuros y olvidados.

Sospecho, á pesar de las garantías que se derivan 
en la notoria formalidad del señor ministro, que, no 
por culjia suya, sino por imposiciones de las circuns
tancias á que en las regiones del Poder se deben los

Linero sil aam.x:>o
POR SI LLEGA LA OCASION

! sensible también palpitando en rapidísimas vibracio— 
nes al compás de cnanto baña sn masa físicamente ira-

j Pero el señor Ministro, y el Gobierno que apoya 
; con inexorable solidaridad los proyectos de aquél, co- 

participando en la responsabilidad que late en el fon
do de los mismos, no quiere organizar el Banco con 
recursos de la nación. No es el Ministro, es el hura
cán de la rutina, quien hace ahora del buen sentido,

SGCB2021



Sea nuestra unión para educarnos á nosotros ■ se fija al interés es de 5 por 100, ¿habrá quien dé 
mismos, para formar el hombre, primer elemento un capital que le va á producir el 1 por 100, para 
que falta en la constitución interna de España. ; quedarle comprometido y afecto «siempre» a las 
El hombre sereno y fuerte que toma consejo de su ■ obligaciones contraídas por la Asociación? Pues 
conciemeia, que sirve al bien, que se revela con ; así «e desprende del art. 2.®, en relación con el 3.®

para complacerse en juguetear con él, leve brizna de 
yerba secí pues el Ministro sabe que la misión del 
Ltado cerca^ de los agricultores no puede limitarse 
en el cobro de los tributos; el plan de credito sui^^e 
hoy de entre la miseria de los campos faltos de labor 
y de abonos, y pretende responder a las necesidades 
cuya satisfacción es ineludible; y pues de re 
una clase social y una rama descompuesta de la pro
ducción se trata ahora, no es el capital particular, 
sino el Tesoro público, quien debe llevar esa función 
'"■‘iSn^stíseaparáála sagaz percepción del 
Sr Sánchez de Toca, que el plan combatido de ciedRo 
arrastra indefectiblemente los ; en señalados y justificados momentos, reservando ; Los fondos municipales y los provinciales.....
Gobierno á servir, si no como remedio a la poore el vigor y fortaleza de nuestro apostolado para 1 vale más dejarlos, no ocuparse de ellos, sobre
Ioscampo9nidchaccrproduc osterreno8hoj^baldwr¿ ; ’
?huDañ“irMÍ>S'e''d?f necesitado, mientras U justicia y equidad de las contribuciones, por ; 
duelen ellos el blando sueño de la usura. ! nuestros amillaramientos y registros fiscales per-

•Tiene o-racia! Todo es en nuestro país motivo para ; fectos; la salvación de nuestra vinicultura y oli- j 
pellizcar en el bolsillo de los ciudadanos: no pensaba ¡ vicultura, por las cooperativas locales de produc- ' 
quizás el Gobierno en tales Bancos; pero al fin suige, ; ción; la defensa contra las epidemias criptogá- i 
con bien escasa latitud esa idea, y como ® ’S o mæas y parasitarias, por el empleo universal de : 
en España, brota á su lado para hacei a remedios; el abaratamiento de nuestros ce- i
mezquina la zizana del ínteres; o q p ^ reales, por la mecánica en común de la siembra, î
riadt^iomrirTacilSw^^í^^^ i siega y trilla; los mayores rendimientos natura- |
veX de la nación se toma como factor de un nuevo i les, por el arte üe las enseñanzas modernas; y, ¡ 

iDe dónde’nudo salir como cosa lógica y mo- ( en una palabra, si los poderes políticos no se me- iÎÏÏ ÚeksX^talL hayan de devengar interes sino p - -
íenSos tan sólo como anticipos reintegrables o 
ñoco ’mXs? ; Exigís réditos al soldado por el valor que , 
representan las armas que esgrime? Yo creo pensar a ; 
derechas, cuando afirmo que el Tesoro Publico solo , 
d-b- aspirar á la devolución de las cantidades que ; 
a^tfeipínoha de tenerse como fuente de ingresos, , 
lo que. sin motivo acaso de prosperidad,, nada in- ( 
mediata, sirve tan sólo para^evitar que la miseria pu- ; 
blica no haga su oficio también en la cura actual de i

Venga, pues, el título real pignorable con to
das sus consecuencias en los registros, notarías 
archivos municipales, etc., y con él la moviliza
ción de la propiedad, crédito territorial y el co- 
n->cimiento «aproximadamente exacto» de la ri
queza rústica, representada gráficamente en los 
pianos, ya sean particulares, municipales, pro
vinciales ó dei Estado, y descrita con más ampli-

tra el mal y le opone su convicción y su energía, i y 4.® del mencionado proyecto.
y que á la vez busca en su trabajo, en su estudio, i Las «donaciones» de particulares pueden ser 
en su intrepidez, en su cooperación el bienestar ge- ; una poderosa base del capital social ; pero bueno 
neral y el provecho propio. Combatamos con las ; sería que la Asociación que en ellas confiase tud en libros ó Memorias explicativas de cuantos 

■ armí 3 de la legalidad el poder público cuando él ' echara mano de otros arbitrios, y de no tenerlos, > detalles no puedan hacerse constar en dichos 
; sea el instrumento de la injusticia, pero sólo en ; esperase « sentada » la venida del Mesías en for- 

aquello que atañe á nuestra condición agraria y < ma de «donativo».
pianos.

^Hace'falta, pues, un Banco agrícola con dinero de 
la nación, no de la usura. El rédito sólo debe.impo
nerse á lo’s que, por la magnitud de sus demandas, 
revelan aspirar á un negocio ventajoso; y ha de ser 
tan pequeño, que siive sólo para cubrir los gastos 
que hr vida del Banco ocasiona. No haya traba en 
llegar dentro de un plazo humanitario, cristiano, á 
subastar las fincas de los que no restituyan el prés-
tamo... , j , •Pero no divaguemos; pronto vendra una crisis. El 
nuevo Ministro deseará modificar el plan en estudio, y 
en este paréntesis, perecerá por falta de riego la plan
ta en que, luchando con los rigores del variable clima 
po’lítico de España, pugna por plegar en sazón sus 
hojas, ansiosa de ser fruto, la mustia flor del credito 
agrícola. Un LABRADOn. gUE NO ES TONTO.

joran y perfeccionan, nosotros habremos consti
tuido una sociedad culta, trabajadora y viril que 
hará una patria grande y poderosa, aunque viva 
como en los Estados Unidos divorciada de los po 
liticastros á quienes desprecia y aborrece, pero 
cuya miseria y pequeñez no impide que la nación 
venza en las luchas cosmopolitas de ia concurren
cia y conquiste la riqueza, el poder y la gloria.

El Conde del Rbtámoso.»
(Del Boleiin de la Cámara Agricola de Torioia).

i Así entiende el crédito agrícola el ilustre poeta se- 
i ñor Reina, gloria de España y consuelo de las letras 
= patrias;

LA GAZA DE LA PERDIZ

ASs’ededor de Ba Umón Agraria.
Lo es ciertamente la que á continuación pu

blicamos y con la que nos honra el Sr. Conde 
del Retainoso, quien rindiendo culto á mereci
mientos propios tan justamente adquiridos, ex
pone una serie de consideraciones tan atinadas y 
convenientes, viniendo á este noble palenque con 
tal fe, patriotismo y voluntad, que huelgan por 
completo frases encomiásticas que^ aún resulta
rían pálidas ante el indiscutible mérito que ava
lora tal escrito.

La carta en cuestión es oro puro de ley; en ella 
se condensa en breves líneas todo un programa

Comienza mi perdiz la serenata 
con solemnes, magníficos andantes, 
y un alegro de nota^ penetrantes 
vierte después su pico de escarlata.

Mezcla, de amor henchida, á su sonata 
copiosa lluvia de ósculos vibrantes, 
que semeja cascada de brillantes 
desplomándose en ánfora de plata.

Al ver á su rival enardecido, 
le llama oon arrullo plañidero, 
dulce y tierno ála vez como un gemido.

Bizarro el enemigo avanza fiero, 
al resonar del arma el estampido, 
rompe el reclamo en cántico guerrero.

Manuel Reina.

EL CRÉÛSTO AGRICOLA

todo en estos tiempos en que las epidemias se 
desarrollan con tanta rapidez y causan tantos es- ; 
tragos. ¡Buena está (en términos generates) la ad- i 
ministración provincial y municipal para pensar j 
en que sus arcas fueran la fuente del caudal des- 
tinado á satisfacer la sed del crédito agrícola! i

En cuanto al Estado, aumenta la posibilidad » 
del donativo; pero estamos tan poco acostumbra- I 
dos á que nos preste su protección, que el hecho I 
de ver realizada esta posibilidad produciría un j 
«pasmo» general, con su correspondiente séquito > 
de «estornudos», que sólo se mitigaría por la na- s 
tural desigualdad con que se repartiría esta pro- í 
teceión.

Organizase por el art. 7.° del proyecto lo que él ' 
llama «Registro del crédito agrínola cultural», en 

; el que deben figurar los bienes muebles y semo- 
i vientes del agricultor que desee acogerse á ios be- 
• neficios de esta ley.
i Dos razones pueden, á mi juicio, haberse te- 
i nido en cuenta para la creación de este registro: 
I primera, servir de medio al prestatario para dar 

á conocer al prestamista la garantía real que aquél 
i puede ofrecerle, y segunda, facilitar la constitu- 
; ción de ia garantía, prenda ó hipoteca que pueda 
í servir de base á un préstamo. En el primer caso 
S es inútil, porque todo prestamista y todo presta- 
! tario conocen y dan á conocer respectivamente 
i (ó al menos tienen medios para ello) la garantía 
Î «real» con que puede contar el préstamo; es de- 
i cir, que aun en el caso de que el préstamo se 
’ lleve á efecto sin garantía «real», el prestamista 
' conoce aproximadamente ios medios con que pue- 
i de contar el prestatario para el cumplimiento de 
i sus obligaciones.
i En el segundo caso, cuando el prestatario ha

En los restantes artículos del proyecto encon
tramos frases como éstas: «liquidación de los atra
sos», «reorganización de los Pósitos>. ¡Dios nos 
coja confesados! Para desenvolver estas frases 
necesitará el Estado ejercer «violencia en las per-
sonas» que hoy le administran naT-» bien de sus 
convecinos, o «fuerza en las cosas» encargadas 
de guardar en su recinto el sagrado caudal que 
tantas lágrimas enjuga. No sé si estos actos, que 
serán necesarios para tal «reorganización», po
drán merecer el calificativo que la ley penal re
serva á otros que en dichas circunstancias con
curren; pero sea de ello lo que quiera, bueno será 
que el señor Ministro do Agricultura leyese lo 
que á propósito de este particular ha escrito re
cientemente el Sr. Cruz, distinguido agricultor de 
la provincia de Toledo, hombre de talento claro, 
reconocida formalidad y aplomo para tratar asun 
tos como ha tratado este de los Pósitos en La Cró
nica de Vinos y Cereales.

Perdóneme, señor director, la gran extensión 
que he dado á estas líneas, inspiradas por el de
seo de hacer un bien á los agricultores, merced al 
cual espero obtener ia benevolencia de usted, de 
quien soy siempre afectísimo amigo seguro ser-
Vidor, q. b. s. m.,

Pedro León y Pernia.

ío^ agficuftoros cañifla
eS GobS&ifno^

i Señor Director de La Liga AGR-íria
! Mi distinguido amigo: Como la implantación 
; del crédito agrícola es un problema arduoy q ue 
! tanto interesa, me propongo hacer algunas indi- 
: caciones que juzgo pertinentes.
i Hállase basado el proyecto del Sr. Sánchez 
; Toca en la formación de Asociaciones agrícolas,

de regeneración verdad, congran lucidez y con- j 
vicción que encarna fiel y exactamente en nues- i 
tro modo de apreciar la resolución de los proble- ¡

en las que, si cada asociado no goza de crédito 
bastante para solicitar un préstamo en cohdicio- 
nes ventajosas, la agrupación supla esta falta, 
garantizando la colectividad lo que el asociado no 
pueda garantizar.

¡Asociación! ¡Qué más quisiéramos nosotros 
que constituir una Asociación! Ni nos importaría 
la inercia ministerial en lo tocante al crédito

mas pendientes. i
Bien venido sea el Sr. Conde á este honroso i 

campo neutral, á contarse en el número de las . 
personalidades prestigiosas dispuestas á luchar ___ _____
por causa tan sagrada contra los egoísmos de los i agrícola y á atras rauchns cuestiones, ni veríamos 
de arriba y el indiferentismo de los humildes. ’ ----con miedo la formación de sindicatos de «azuca-

Dice así:
* Ht

Sr. D. Primitivo Ayuso.

j reres», ni nos horrorizaría, la ley francesa del 
i condado, ni contemplaríamos con la estúpida

Muy señor mío: Presente á toda hora en mi es
píritu el ansia generosa de una resurrección de 
nuestras nacionales fuerzas agrícolas, daría hasta ; 
la vida por transformar el alma de los agriculto- i 
res, desengañado por una desesperanza infinita . 
del ser de nuestros gobernantes. No pienso en re- j 
generar á estos; quiero simplificar el problema, ' 
y pongo mi ideal en un solo elemento: nosotros : 
mismos. Ni leyes provisorag, ni d iscubrimientos j 
fecundos, ni todos ios medios del progreso moder- >

i calma qua hoy lo hacemos la pérdida de dos me- 
i ses en discusiones políticas, que tanto entretienen

no nos sacarán de la aflicción y atraso en que pe
recemos, sino surge de todos ios corazones la vo
luntad de unirse y asociarse, Unión, no teatral y 
aparatosa, sino constante, laboriosa y en cierto 
modo callada; que no se ensoberbezca de su poder, 
ni de ocasión á la fatua ambición de directorios 
ni presidentes, ni pretenda transformar toda la 
sociedad española, ni humillar poderes constitui
dos, ni acaparar parlamentos, ni proscribir par
tidos políticos, ni reformar otras ciases sociales.

(divierten) á los señores diputados.
¡Asociación! Esto es lo difícil, señor Ministro; 

esto es lo hasta hoy imposible (conste que me re
fiero á la zona de «Campos;»).

Quiere el Sr. Sánchez Toca que estas Asocia 
clones, no ya se limiten á garantizar los présta
mos, sino que han do costituirse con un capital 
social procedente do las imposiciones que hagan 
los propios asociados, y de las «donaciones» que 
á la Asociación hagan ios particulares, el Estado,
la provincia ó el Municip o.

¿Cómo han de hacer imposiciones de capital 
los asociados que previamente se agrupan para 
adquirirle? Y suponiendo que estuviesen sobra 
dos de numerario, ¿van á aportar su capital á una 
Asociación que tiene por objeto hacer préstamos 
á bajo interés, del cual sólo pueden recibir el 20 
por 100, puesto que el 80 por 100 da ese interés 
queda á beneficio de ia Asociación? Si el tipo que

de utilizar el certificado del registro para darle l 
como garantía, una ele dos. O el prestatario es ; 
persona honrada, de buena fe. «de garantía per- I 
sonal», ó no reúne estas condiciones; si lo prime- I 
ro, la garantía real sobra, puesto que él por sí se | 
encargará de enajenar sus bienes muebles y des- j 
tinará el producto al cumplimiento de su obliga- ’ 
ción; si lo segundo, inútil es la sanción del ar- | 
tícuio 14, porque la mafa fe no se aminora por j 
miedo al presidio ni el criminal renuncia á su î 
crimen por la responsabiddad que pueda sobre- ; 
venirle. ;

Y llegamos á la segunda parte del proyecto, í 
al «crédito agrícola territorial». í

Art. 16. Toda operación de préstamo ó anti- i 
cipo de fondos que tenga por objeto facilitar ca- | 

i pital con garantía del inmueble «para mejora î 
i l)ermauente en el propio inmueble afecto á la ) 
i operación», podrá acogerse á los beneficios de ! 
; esta ley...» Î
i ¡Vaya un artículo substancioso! El dinero pro- i 
i cedente de un préstamo con garantía personal ó 
; con garantía de bienes semovientes ó muebles, 

podrá destinarse á aumentar la corriente de un 
río, por caudal so que sea, con sólo arrojarle en 
cauce, no importando que la entrega se haya he
cho en oro, plata, caíderiUa ó billetes del Banco 
de España. 6i el préstamo tuviese por garantía 
un inmueble, el capital á que el mismo asciende 
no podrá destinarse á adquirir máquinas, atala
jes, ganados, abonos ni semillas; habrá de inver- 
vertirse necesariamente en construir un hotel 
con todo confort en el centro del inmueble ofre
cido en garantía.

5 El art. 16 debió redactarse en la forma indica- 
; da, con lo cual los agricultores, ignorantes por na- 
: turaleza, no tendríamos que devanarnos los sesos 
• para conocer y convencernos de lo que jamás se 
i nos había pasado por la imaginación; esto es, que 
; una ley, cambiando el orden natural de las cosas, 
! estableciese el crédito agrícola «mueble» y «pro

hibiese» el crédito agrícola «territorial».

VIDES AMERICANAS .
ÎB5 hectáreas de wíweros písntacSones.

FUNDADAS Eü 1889
(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa)

JxAlME SABATÉ
DIRECTOR PROPIETARIO

Villafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).

tel

Para la proxima campaña de 1009-1910 tiene esta casa disponibles;

plautas injertadas de todas las mejores vi
niferas de España sobre los pies america
nos más recorneuGades. (Cultivadas en 20 hec
táreas de viveros que pueden visitarse.)

Ï TjSls 1 33 Ixec-tátreets 
con 400.000 piés madres en pleno desarrollo 
producirán esta tñ lá íabuicsa cantidad ds

de estaquillas injertaba es.

estaquillas puestas á barbar de las mejores 
elases conocidas. (Cultivadas en 12 hectáreas 
de viveros que pueden visitarse.)

de estaquillas para vivero de las mejores
vaiiedákdcE.

unes VEISiTICiHCO KSíLLOBSES de pin tias selectas en total. |
— --------------- ----  1^1» ------- ------- - i

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo. = 
Oaaa vSsSíatSa por S» O. eS Rey éSon Áífon^o XIK i

Proveedor efectivo del pati imonio de la Casa Real. \
liyiTICULTORESII—Deepredud las ciertas de vides que recibiréis á diario. Debéis bus

car siempre las plantas mejores y no las más baratas. Dirigiendo vuescros encargos à esta 
casa, tendréis la seguridad de plantar bien. Las Sociedades ó Agrupacic nes de propietarios, 
'ueden nombrar un delegado y presenciar los arranques.

Desfondes de tierras á gran profundidad con maquinaria de vapor
lioturacúnes y planiacicnes de terrenos à forfait (destajo)

CASA DE ABSOLUTA CONFIANZA RECOMENDADA
POR TODOS LOS INOENiEROS AGRONOMOS

Capital invertido en viveros y plantaciones y diversos locales y talleres: Pts. 600.000 
Garantía de autesícidada Los dndieatce, Sccled'idcs de Agrículturs, Cámaras Agrí- 

celas, Ayuntamientos, Viveros oficiíden y Agrupadenes d».' ptopL-tario..:
Pago después del broto es doch á fin de junio, cuondo por ht hoja se haya comprobado la 

rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.

Pidange precios « n toda época del rño ssi como el catálogo ilustrad; , con la descripción 
de los viveros y pifaiíiacifjcctq gLicntíís exccpcionah s que se otxocen, notas do adaptación y 
afinidad é inslrntchncK plsutas.

Dirección telegráfica: SABATE Villafranca del Panadés.
■ tu A-îbQœ ae MANUEL SANJÜAN

Grn';des colecciones de árboles fry tales injertos de las mejores varieda 
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, en los envíos.

todavía una serie de guerras europeas y americanas, 
impidieron durante mucho tiempo á ios acontecimien
tos desmentir á Cobden. Hasta 1875, ese concurso ex
cepcional de circunstancias permitió á la Agricultura 
inglesa continuar floreciente. Pero entre los años 1871 
y 1875, la América del Norte, libre ya de la guerra de 
Secesión se puso á la cabeza de los importadores de 
cereales en *“1 Reino Unido, y ya en 1879 hubo de re
unirse una Comisión Regia para comprobar que el des
censo de los precios en los cereales provocaba una te
rrible crisis agrícola.

Basta, en efecto, echar una ojeada á las estadís
ticas y gráficos publicados por el Ministerio de Agri
cultura y por dicha Comisión, para reconocer que 
desde el momento en que el librecambio hizo sentir 
sus efectos, agricultores y aldeanos quedaron irremi
siblemente condenados. La curva descendente, repre
sentativa del decrecimiento de las tierras cultivadas, pa _ ponaioia <x 1« luo picuius, que Uesue
57 chelines el quarter (chiz) de trigo en 1872, tajaron á 
22 chelines en 1894, ascendiendo sólo á 32 en 1908.

Por otra parte, los rurales ingleses, gentes prácti
cas, saben, igualmente, que el hacer la guerra á la 
gran propiedad va contra sus propios intereses.

Es cierto que los lai'idlords han concentrado en sus 
manos grandes extensiones de tierra para ensanchar 
sus cotos. Pero su afición á la caza no justifica, ni 
mucho menos, las invectivas de Lloyd George, quien 
comparaba á dichos grandes propietarios con tri zos 
de vidrio plantadas en las cercas. La mayor parte de 
los landlords se ha dedicado siempre á desempeñar en 
los campos una misión providencial. No son pocos los 
grandes señores territoriales cuyas rentas son absor
bidas en más de la mitad por las contribuciones, los 
gastos de conservación y las obras de beneficencia 
rurales. En más de un caso esas rentas son puramente 
nominales, en otros, el interés obtenido por el landlord 
del capital representado por las tierras, no excede del 

¡ 2 por 100.
Una tradición imperiosa obliga, en efecto, á los aris

tócratas ingleses á considerar la posesión de sus tie
rras, más como una función social, que como una ex-

Por ser muy do actualidad, por la gravedad y 
analogía que el problema agrícola de España tie
ne con el de Inglaterra, reproducimos hoy este 
trabajo que sometemos á todos los agricultores, y 
en particular al Sr. Vizconde de Eza, para que lo 
dé á conocer á los asvcciados que reprensenta en la 
de Agricultores de España:
«Los labradores y el librecambio.—bausas de la decadencia 

ayi ¿coCa en el Heíno UtfMy.—EC aryumenio ae los radi
cales. - Su falsedad.—Beneficios que dispensa el «land
lord» .
Londres 24.-He aquí un hecho que no podrán negar 

el liberalismo y sus aliados socialistas. Las localidades 
rurales inglesas, hasta ahora francamente librecam
bistas, se pasan al bando de los conservadores. El mo
vimiento hacia el preteccionismo es poderoso.

En sólo tres días, los liberales han perdido sesenta 
puestos. En el distrito de Kent se ha visto á una mayo- 

j ría liberal de 1.283 votos transformarse en una mayo- 
¡ ría unionista casi doble.
! Las elecciones de 1910 señalarán, pues, en la histo- 
[ ria política de Inglaterra un aeontecimiento importan- 
' te: la conversión de los campos británicos á la Tariff 
i reform. Y esto se debe á que el librecambio ha llevado 
; la decadencia y la ruina á la agricultura inglesa. Vea- 
I mos algunas cifras demostrativas:
j Desde 1878 á 1908, las tierras dedicadas al cultivo 

de cereales han disminuido en una mitad, pasando des-
! de 1.500.000 hectáreas á 750.000. Como consecuencia de

plotación.
Para que los colonos vivan cómodamente, el land

lord se da por satisfecho con un precio de arrenda- 
Î miento bajo: desde luego muy interior al que podría 

exigir. Y hace todavía más: si el año es malo, rebaja 
considerablemente el precio del arrendamiento.

Ciertos lores tienen á honor anticiparse á la acción 
del Estado, multiplicando en sus fincas los pequeños 
dominios (small holdings), que explotan los pequeños
cultivadores.

Recientemente han declarado los comisarios rura
les de la Board of Agriculture que, contra los asertos 
radicales, rara vez tienen que recurrir á la expropia- 
ciación los Consejos del Condado, cuya misión cora-- 
prende además la provisión de aperos de labranza á 
los pequeños cultivadores.

Una serie de leyes recientes ha venido, por otra 
parte, á garantizar contra la arbitrariedad al pequeño 
cultivador; por virtud de una de ellas, se le concede 
indemnizaciones por los destrozos que origine la caza. 
De un modo general, en suma, colonos y obreros agrí
colas, prefieren depender de un lord, poderoso terra
teniente apegado á las viejas costumbres patriarcales, 
á ser desollados vivos por la garra del Fisco.

No son, por tanto, de extrañar esas nutridas vota
ciones que van obteniendo en los campos los candida
tos conservadores.

Como se habrá observado, hay razones económicas 
y sociales que las explican.>

i ello, las importaciones de cereales en el Reino Unido, 
j que representaban en 1870 el 40 por 100 del consumo ’ 
i nacional, representará hoy del 80 al 85 por 100 de ese i 
( consumo. i

Al compás de este decrecimiento de la agricultura, ’ 
: crecía la despoblación de los campos.

A mediados del siglo último, el número de obreros 
agrícolas era aproximadamente de un millón; en 1881, 
de 983.919, y en 1901, de 689.292. Y durante los siete 
años siguientes ha continuado el descenso en propor
ciones enormes. Los distritos rurales se despueblan, 
pues, ya para llevar sus energías dinámicas á Londres 
y otros grandes centros urbanos, ya en beneficio de 
las colonias británicas.

Tales son los hechos incontrovertibles, revelados

Prométese por el art. 22 la reforma de la ley 
hipotecaria, que, dicho sea de paso, buena falta 
le hace; pero, ¿no se cambia el sistema? ¿No se 
busca una base en el acta de Torrens para crear 
el título real pignorable? Porque seguir paulati
namente los pasos del progreso, sin valor para 
pasar de la obscuridad completa á la luz eléctri
ca, es no querer el progreso.

por las estadísticas oficiales. ¿Causas de ese empobre
cimiento de la agricultura y de esa despoblación de ( 
los campos? l

Para los radicales, todo ello se debe á la existencia i 
de las grandes propiedades. Según ellos, los landlords ‘ 
han matado á la agricultura y desterrado á los aldea- . 
nos, tan sólo por conservar los cotos de caza libres de 
gente. i

Sería injusto, en verdad, arrojar sobre los landlords 
la entera responsabilidad de la decadencia agrícola.

La verdadera causa de esa decadencia está en ' 
otra parte. Lo que ha empobrecido ála agricultura in- ’ 
glesa y despoblado los campos, es sencillamente el 
Free Trade: una consecuencia del libre cambio, que no 
previo Cobden. Î

Este afirmaba que los fletes de retorno se encarga- ■ 
rían por sí solos de estimular la producción agrícola 
inglesa. i

El rápido desarrollo del mercado inglés, y más

El pienso más económico y más práctico qne se conoce, para toda 
clase de ganados, ya se considere como alimento de energía, ya como 
alimento de engorde.

P'J ----
B VEINTICUATRO KILOGRAMOS DE AZÚCAR, 
0 OROX1MAM£IUE, PÚR CADA CIEN DE PESO TOTAL

I FABRICACIÓN EXCLUSIVA
g DE LA

I Sociedad General Azucarera de España.
I ALARCON, 3.-MADRID
y Se remiten muestres é instrucciones gratis á quien l¿cs desee.

Notas y recortes.
El Imparcial a.ytr tributa grandes elogios á la 

oportunidad de la reproducción de nuestros trabajos 
sobre crédito ágrícola.

Gracias, amado colega. No hacemos otra cosa que 
«umplir con el deber.

Dos muertos ilustres tenemos que registrar hoy en 
esta sección, dos hombres útiles á su patria y á su épo
ca y á la sociedad en que ambos desenvolvían sus fa
cultades y energías y actividad.

Don Ricardo Algarra, era un Ingeniero agronomo 
ilustre. Inspector general delCuerpo, que había llega
do al cargo de Vocal de la Junta consultiva agronómi
ca después de brillante carrera y eminentes servicios 
prestados a la cnlLura agraria del país.

Era el Sr. Algarra, ademá.s, un cumplido caballero, 
un honrado ciudadano, un hombre de saber y de 
ciencia.

Era D. Dionisio Gómez gran propietario manchego, 
residente en Argamasilla de Calatrava, un ciudadano 
digno, bueno y sabio, un patricio ilustre, un apóstol 
de la idea democrática, que pudo llegar por su talen
to y grande cultura á los más altos puestos de la go
bernación, y que su modestia los repugnaba.

; Sus trabajos La población rural de España, su socie
dad obrera La Benéfica, y sus grandes éxitos como abo
gado, prueban sus gran valer y cultura.

Castelar, Salmerón, Azcárate, Labra y Giner de los 
’ Ríos, estimaban en mucho al sabio D. Dionisio, y fue

ron inútiles sus intentos de sacarlo de su modestia y 
modo de vivir consagrado al campo y á sus cultivos.

! Que la tierra sea leve á ambos amigos q^ueridos. 
i A sus familias enviamos el testimonio de nuestros 

respetos.

J. Ses/re Cf—Jílameda, ii>.~jŸfa3rici,

F

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

El TYxejoi? YDienso x>a,rst el Q'sena^do.
El BUFFALO es un ALIMENTO COMPLETO. Puede darse solo á todos

i los ganados.
tí i Contiene gran cantidad de azúcar y de materias albuminoideas digestibles.
S Ë Enorme economía en alimentación del ganado.

De trabajo
Caballar. 
Mular... 
Vacuno..

. De cria,
( De todas clases. 

De engorde...,
Instrucciones para su empleo y referencias de todas clases.

En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID.

Hacemos piéstamoa para compra de propiedades rústicas y liberación de cargas 
onerosas para insialacio- ‘ 
nes da riesgo y para exten- ' 
der y mejorar los cultivos. ; 
Las fincas deben formar coto j 
redondo. Los préstamos son ; 
sin plazo fijo, a voluntad i 
del deudor, y amortizades i 
en periodos de uno á trein- í 
ta y siete años ó todo lo ; 
antes que se desee. l 

El inteíé? queda reducido ' 
¿ menos d¿;l 5 ®/o anual por la Î 
participación de que gozad j 
socioen los beneficios de la : 
empresa. ■

Admitimos á cuenta del 
préstamo desde una pese
ta al mes en adelante, abo- : 
nando el correspondiente 
interés. í

Manera oomodísima de 
amortizar el préstamo rápida- ' 
mente.

EL HOGAR ESPAÑOL
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRl^tlTO HIPOTECARIO.-Pciigros, 20.—IBADRIB

Vides americanas, barbados é injertos; variedades auténticas; preMos 
sconómicos.

1901.
1905.
1903.
1907.

1908.

REALIZADOS
Pesetas.

806.500
813.000

1.264.500
2.810.500

4.007.500

SINDICATO NACIONAL DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
Sociedad con nn capital inicial de 1.000.000 ds pesetas.

; RESIDENTE HONORARIO
S. M. EL REY DON ALFONSO DE BOMBON 

Madrid: Pasaje de la A hembra, I. Barcelona: Ronda de San Pedro, 50.
Fábrica: Carretera de Mataré, 246, Barcelona.

R ccmpcnsF.s en 1908.—MADRID: Concurso de Ganados y Maquinaria.—Diploma de Ho
nor á noestrñs segadorse y trillsidoras.

Guadana-Joras .Hirondalie» AgaTilladoras «Gauloiae»
ZARAGOZA. - Exnos’cióu Hispano-Francesa: Gran Premio. La más alta recompensa.
PAMPLONA.-Concurso A;:-r5coh',; Primera medalla de oro, como constructores.

Trilladoras, Segadoras^ atadoras y agavilladoras, Guadañadoras. Arados.

(Fabricado por la Azucarera de Madrid)

EL REY DE LOS PIENSOS

El MÚLASStN es el pienso más barato y más eficaz que se conoce.
El MOLASSiN contiene más azúcar y es más digestible que ningún otro 

pienso.
Enorme economía en la alimentación del ganado, que comiéndolo trabaja 

más que con ningún otro pienso.
Inscripciones para su empleo y referencias de todas clases:

En las oficinas: CONDE DE XIQUENA, 4, MADRID
9.209.000

SGCB2021



La, Liera ,j^i3*raria

TIROS TIRTQS
DE BOÜEG-^S EIST ELCIEO-O

EE LOS HEREDEROS DEL

Exorno- Sr. Marquós tío Riscal
Exposición de BÜrd0O8’'dê'Î89Z^DIPLOMA DE HONOR 

La m<U aUa rtamtpttua eonetAida & lo» vino» linio» extranjero».

Fi eolo* en la estaolón de Ceniceroi

Barrica con azS litros con doble envaso. 
Barril » xoo > * » .
Idem > 75 » » » .
Idem > 5o > » » .
Idem » 35 » * » ' .
Caja con 35 botelllas .. ...........................
Idem X3 » .................. . ............
Idem aS medias txxtelllas,.. ..............

VINO BN SU Reso 

aproximarlo 

Kilo».

2.0 aSo 

Puelai.

8.” ASO

PesefM.

L’aSo

Pe*etaa.

íAOW
xxo x3a x6o X4O
85 xoo X3O XX3
6o 71 85 8o
35 4® 45 4®> > 5o So
> > 35 35
» > 3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blclego (Alava), M-. G. Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal Izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Españai
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, a. 
Avilis: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo, 4a; calla del Hospi
tal, a, y Plaza del Borne, 8. .

Idem: D. Manuel Urrutia Rámbla de Santa Mónlca
8 y lo,X.®

Bilbao: D. Carlos de Marurl, Estación, n.® 4.
Idem: D. Pablo Tapia.
Idem. D, Miguel Hoimaechea. Bldebarrleta, a.
Cá cares: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3. 
Cartagena: D. Antonio Garda Cánovas, Aire, ao, Vinos. 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar xS 

Hotel Pizarroso.
Córdoba: D. Manuel Ortega Ruiz, Duque de Hornachue- 

los, X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de Sagasta, x. 
CoruSa: D. Jorge Navarro, Senta Catalina, x. 
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, xa. 
Huesca: D. Juan Atarés, Coso bajo, xo.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: B. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Linares: D. Antonio Córdoba, Agua, núm. 7, «La Estre

lla Oriental.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honor' «Hig-Liíe», Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Idem D. J’ Pecastaing, Principe, xS.
Idem D. Adaiano Alvarez. Barquillo, 8.
Idem D. Garlos Prast, Arenal, 8, Las Colonias.
Idem: D. Jaime RipoU, Puerta del Sol 8, <La Mayor- 

quina.»
Idem: J ). Francisco de Coa. Paseo Je Recoletos, ai. Conde 

de K iquena, a.
Idem: D. Francisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xo y i5. 
Idem: Santiago Mollinedo, Gonds de Romanones. x6. 
Idem: D. Juan Fernández Rodriguez, Hortaleza, x5, é In- 

lantaa, 4 y 6, Vinos.

Caja con aS botellas, vico en su 4- 
Idsni » ta s »

Frees®* en 
kSo, pesetas. 60

30 
2,no

aukotmrjUMA. asbícojua t vxwtootA
JUAN PECH AINÉ

19, Paseo de ha Aduana, I9-—BABCELONA
Filtros y mangas de fabricación especial, sin competencia.—BorabfiS de todos sis- 

tenias, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos óe aita pre
sión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial
mente para el trasiego de vines y alcoholes.—Estuches postales con caja de madera, 
cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños— 
Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas y ar
tículos de bodega,—Clarificantes, Antifermentos, Colorantes taninos, Acido tártrico, 
Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Eubollóscopos legítimos Ma- 
lligant.

Anti-agpio, producto especial, para combatir la acidez de los vinos. 
Resultados posilivos.

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias.
NOTA: Para evitar la falsificación de mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.
B3ggKa:saaiwaEaKæiK£«ïSKœiaiJuàc»i'

S Oarteix Horm Yormo y Gomf»,^

A LOS VINICULTORES
Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre, los vinos ágrios, 

turbios, alterados ó defectuosos, se corrigen y disponen para la venta con 
los acreditadísimos productos Enofiiag Tanino Énániieo y clarificantes 
de nuestra única representación. Mejora y conservación de vinos débiles, y 
de exportación; consultas y prospectos gratis. Dirigirse áD. Francisco 
Montero, en Mota del Marqués (Valladolid).

Principales depositar ios
Madrid, J. Canal, Imperial, 9 y lí, droguería; Alicante, Piñól Hermanos; 

Valencia, Hijos de Blas Cuesta; Badajoz, R. Costa; Pamplona, Sucesor de 
Castillo; Palencia y Salamanca, Fuentes; Logroño, Zaldívar y R. de Oña; 
Murcia, Ferrer Hermanos; Zaragoza, Rived y Choliz; Barcelona, Alfredo 
Riera é Hijos, Ñapóles, 166; D. Alejandro Domínguez, de Puebla de Don Fa- 
drique (Toledo).

Pídanse nuevas tarifas de precios reducidos.

Idem: Sra. Viuda de D. E. Ortiz, Alcala, 33 y 35, <La Ne 
grita».

Idém: D. Antonio Montalbán, Nicolás M.a Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga: D. A, de Burgos Maesso. Bodegas de Vinos, 
Don Cristián, 8.

Idem: O. E. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de D. G. Mori, Cimadevilla, 5.
Palencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, X4 y x6.
Puerto de Santa Maria: D. José L. Garda, Cruces, 86.
Ribadesella (Asturias): D. Ramón Fernández Ruisánchez 

Almacenista.
Salamanca: D, Lázaro Bartolomé, Rúa, x3 y xS.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. D. Adriano Alvarez, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebástiáu: D. Matee Balaguer «La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Behave, «La Urbana», P. de Guipúzcoa, x5 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Atmeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. 
Idem: D, Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, iz.
Santander: D. Cárlos Saro, General Espartero, 5.
Idem: D. Antonio G. Chaves, Plaza de Cañadio, x.
Idem: D. Bernardo Martínez, Alameda primera, zo y 32, 

Almacén de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.®, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Hijos de D. Antonia de Olmedo y López. 

Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números 23 y 34.
Valencia; Sra. Viuúa de D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calls del Mar, 44.
VaUnxSolid; Q. Eudosio Lópcz, Calle de Santiago, x y 3. 
Vitoria: D. Ma.TusI Hernántlss, k qc la inuupcuasuuia, 4. 
Idem: Sres. D. Manuel Péisz y Compañía, Postas, xG.
Zamora: D.® Carmen Garda, viuda de D. J. Escudero 

Santa Clara, 8
Zaragoza: D. Miguel Mur, Coso, 87

estas Sepósitaei
! Caja con aS medias botsllaa de vino en su 4.° año

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña - 

doras:

Oliver.
Hoosier «

Oi%BGF<

C&rmBisk»

D POSITO DE TODA CLASE DE MAQUINAS AGRICOLAS
la. A^S'X'iotxl'fcixX'a.. p; a-xa, la. Lxxcin.sfiaii.a..

’^a.xa. la ’Visaicxxl't'u.X'a.. H ^a,3?a, Tallexes.

PL I.,A WSDEPOSrrARIOS;S^^.’^;**^“^*
(Beroiibastf «nnamesy Turfesrsssfe.

s
VALLADOLID

Acera «te feecíxlsíttts., & y á<

FRANCISCO RIVÏÉHH Ê HIJOS
Despacho: RONDA DE SAN PEDRO, 58

Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO, 2

CEBCIBOS HITÏLÏCÔS EœiÔHlCOS

pesetas......... . .............      36
Una botella * — 2,nu | Una media botella de vino en su 4.° ano.............. l,5ií

advertencias.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece
Arriba ia cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, es las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la boteLa y la media botella. 
En los corchos vá marcado el aSo d.sl vino. Todos los envases se envían precintados. Se adm.tsn las botellas y las 
medias botellas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, can tal da que devuelvan la» mismas con. as luci
das y sus cR-aa. No se admiten loa envases vacíos del vino cu barricas y barriles, Tampcc se remiten etiquetas con

ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación

esta clase de podido*.
tí»a7 imperíaMífi 'o» e'fl»nsM»oild«r«a.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que precin- 

a â la botella y á la media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCEDIDA.

Línea de Cuba jr Méjico
Servicio mensual á Habana Voracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 

20 y de la Joruña el 21 de directamente para Habana y Veracruz y Tampico. Salidas de Tam
pico el 13, Vevacr.cz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de Ja línea de Venezuela-Colombia. Rebaja en pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales 
para camarotes de lujo.

Lígs@a sile Sáew-Yerky Cuba y Méjico.
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Mála

ga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de 
Veracruz el 26 y da Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barce-
iona y Gén ova.

Línea de Venezueia-CoSosnfoia.
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, de Valencia el 11, el 13 de Málaga y de Cá- 

ádiz el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Pa
namá con las Compañías da navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
coa billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo 
en Curaçao y para Gumaná Carúpano, y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

Línea <áe Fiíipínass.
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, 

Lisboa Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de 
Enero ’ 6 Febrero, G Marzo, 3 Abril, 1.® y 29 Mayo, S6 Junio, 24Jalio, 21 Agosto, 18 Sep
tiembre 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, 
Colombo Singaoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 21 Enero, 18 Fe
brero, n’Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julie, 4 Agosto, 1.° y 29 Septiembre, 27 Octubre, 
24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, pro
siguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de 
los puertos defia costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires.
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga 

el 5 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directa
mente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz coa los puertos de Galicia y Norte de España.

Línese de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 

Cádiz el 22 directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan. Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife Santa Cruz de la Palma, coa retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el via
je de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Póo.
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros Puertos de la 
costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y 
así sucesivamente cada^jdos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y
Barcelona.

Linea de Tanger.
Salidas de Cádiz: Lunes. Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger; Martes, Jueves y Sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Comercio y por pasajes de ida y vuelta. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos ios puertos dei mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar 
las mercan cías que se embarquen en sus buqnes.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación.—Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, 
publicado en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—IjSk sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se 
encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Fátrica ¿Le Matiuinaria agrícola

JORGE MARTIN E HIJOS (ALAEJOS)

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS
Director-propietario: O. Francisco Vidal y Codina

Especialidades que recomiendan á esta antigua y acre
ditada casa: ARBOLES «FRUTALES en grandes 
cantidades de las especies y variedades más superiores 
que en Europa se cultivan.

VIDES AMERICANAS 
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS 

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad 
PpogIoS muy económicos en pedidos de 
alguna importancia.

remiten grístls

se? los mds baratos, efica-

AGUAS NATURALES 
NaO, SO', JO HO gr. 267=NaS. O»'-. 0499 

interesa a tosios saber;
12 Que no existen otras aguas salinas sulfuradas, súSfatado- 

sódicas que las de CARABAÑA.
2.® Que no existe tampoco ningún otro verdadero manantial de aguas 

purgantes en explotación que el de CARABAÑA, y que es de origen 
volcánico.

3.® Que los demás llamados manantiales, son solamente aguas recogidas 
en hondos pozos ó charcos, productos de exudaciones de terrenos salitro- 
so^í, MAGNÉSICOS Y BOIL SICOS, sales nocivas y altamente per-

, judiciales al organismo humano»
I 4.° Que en el manantial de CARABAÑA todo es público y todo el

mundo puede tomar gratuitamente el agua al nacer para toda comproba
ción necesaria.

Son Purgantes y AntibiUosas, por su saslf ato de sosa; son Depurativas, 
por su dorias*© d® oald®, y sea Antisépticas, Antiherpéticas y Anties- 
crufulosas, por su gaslfuro de sodio.—Declaradas por la Ciencia Médica 
como regularizadoras de las funciones digestivas y regeneradoras de toda 
la economía y organismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada 
por los humores ó virus general.

Opinión favorable médica universal con 30 grandes premios, 12 me
dallas de oro y 10 diplomas de honor.

Se vende en todas las farmacias y droguerías de España y colonias, 
Europa, América, Asia, Africa y Oceania.

Almacenes-Depósitos: Doctor Four^uet, 27 
LOS PEDIDOS Y CORRESPONDEHGIA 

al propietario R, J. CHAVARRI, Lealtad, 12.

- y
3, PrbL .-jdos, 3 (esquina a la de Tetuan)
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BAN BASAR BE ROPAS HECHAS

ISsEs®»®©» para
feíiK?í«í?8te «MPtiiSo ess traje*
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ILBIBTO Alus Y COBPAÍÍA
BARCELONA Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, MADRID 
«o -A.*í-«í».X3ia.. * 5 Palencia, Rioseco y Badajoz. _A_lcELlá, €

VALENCIA

i/i)t
-,¡11 4, 'Ui WKft

''' Íít |¡ A i, \

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
hierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos.
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha

rinas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Compañía.
Idem para Madrid. —Dr. g Libera. Prifn, 15, principal, izquierda.

FiBBKl BE 1B0OS 1H1BILES'
— DE — *

-fio AN TEQUILA

Casa fundada en 1845; única en España que construye todo lo concernien 
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri 
líos, guadañas, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á las fábricas catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madridy Paeeo del PradOy S6.
Valiadolidy Miguel Sloary 8.
Pálenoiay D. Sanchoy 8.

Zamopai San Andrési 28.
Medina del Campoi 71.
Riogeeai Rúa» 62.

Fábricas ie Abonos Químicos y Minerales,
PRtMERAS MATERIAS PARA ABO^OS-SUPERFOSFATOS

SULFATO DE HIERRO.—ÁCIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ÀLMÏDOB.-PASTAS BABA SOPA

HIJOS BE SIMT.-Salaoaiia
SOCIEDAD GEHEHÂL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

VILLANUEVA, 11, MADRID 
Ba^itaSs 25.009.000 de pesetas.

Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa 
Çrau premio. Exposícion Universal ás Lleja de 1905 

LA MÁS ALTA RECOMREHSA

OnXBuJuL
Súperfosfatos.
Nitrato de sos'a.
Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

G’iosïina.
Acido 
Acido 
Acido 
Acido

aulfúricc. anhidro, 
suif úrico ordi nario.
nitríoo.
olorhi 'Tico.

Para iodos los cuHívos y adecuados á iodos Sos 
Dirigirse á la SOCIEDAD GENERAL D£ IMDÜSTRIA ¥ 

Villanueva, ii, Madrid.
Dirección postal: Apartado núm> 340.

Dirección íelsgráfioa y teléfonÍAs:

El arado sistema que representa este dibujo, es de lo
mejor que se ha podido fabricar por ser un aparato que reune todas las 
buenas condiciones deseables por el agricultor, por ser lo más perfecto, li
gero, económico, de más duración y menos composturas, resultando sus ma
teriales inrompibles, el que hace una labor conforme á las exigencias y el 
que necesita una fuerza de tracción muy reducida para hacer un gran tra
bajo.

VEIOTE—HMcro, teniendo patente de invención POR

Depositario general: Antonio Cánovas Jolí. HUÉSCAR (Granada), al 
que se pedirán prospectos y toda clase de detalles.

g NITRATO DE SOSA
S Es el abono químico de efectos más rápidos 
É y visibles para todos los terrenos y cultivos.

IMPORTEIÓS DIRECTA DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS :

Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Escorias Thomas.—Sultato y cloruro 
de potasa.—Sulfato de hierro y de cobre.—Kainita.—Azufre.—SuperfosfatOs de cal 
de varias graduaciones.

Abonos completos para cada tierra y cultivo con especialidad para Remolachas 
Cereales, PARRAS y PATATAS.

Xcfbora/ono químico parer e/ aija/iyis Se fierras y aóoqos,

Representante en los principales puntos de la región andaluza.
I

^erra informes qrafuifos sobre 
m su ap/icación c/iriffirse

I DOS.JQAH GAVÍL&H

UovellanoSf S, MADRID
I Delegado en España de los Productores de Nitrato de Chile

a
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